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I .  CONVENIOS COLECTIVOS REGIONALES DE SECTOR CON 
UNIDADES DE NEGOCIACIÓN ACTIVAS

A la hora de determinar los convenios colectivos regionales de ámbito sector se han 
consultado los Registro del Ministerio de Trabajo (REGCON) y de la CARM, en ambos casos 
en sus respectivas direcciones web, así como el listado del estudio elaborado por el Consejo 
Económico y Social de la Región de Murcia “La Negociación colectiva en la Región de Murcia: 
Diagnóstico y propuestas de actuación”. 

En este sentido se debe hacer constar que no hemos podido obtener ningún listado de 
convenios colectivos sectoriales en la región de los registros “oficiales” consultados. En el 
caso de los datos registrados en REGCON ya que únicamente aparecen datos para convenios 
publicados a partir de diciembre de 2010, en el caso de Registro de Convenios de la CARM 
por que constan convenios que aparecen registrados como de sector o de empresa de manera 
incorrecta.

De los 64 convenios colectivos incluidos inicialmente como sectoriales, encontramos que 3 
convenios no serían sectoriales y 19 presentan unidades de negociación inactivas o inexistentes, 
por lo que un 34,4% de los 64 convenios registrados en la CARM no presentarían ningún tipo 
de actividad negocial desde hace años. En consecuencia, restarían 42 convenios colectivos 
sectoriales de ámbito regional que presentan o pueden presentar unidades de negociación 
activas.

I.1. CONVENIOS COLECTIVOS INICIALMENTE CLASIFICADOS COMO DE SECTOR. (64)

En el presente año 2021, hemos establecido nuestro punto de partida en el análisis de los 
64 CONVENIOS COLECTIVOS que se recogen en el registro CARM, que, en principio, podrían 
tener ámbito SECTORIAL en la Región de Murcia, y que son los siguientes (entre paréntesis 
fecha fin vigencia):

1. Aceitunas (Manipulado, aderezo, deshueso y relleno) (31/12/2016). 

2. Agrícola, forestal y pecuario (31/12/2018). 

3. Agrios (Manipulado y envasado) (31/12/2024).
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4. Agrupación de industriales de panadería de la zona del Mar Menor e independientes 
(31/12/1994).

5. Aguas (captación, depuración y distribución) (31/12/2021).

6. Almacenistas de madera y tableros (31/12/1993).

7. Amarradores y boteros (31/12/2007).

8. Aparcamientos y garajes (31/12/2020)

9. Artículos deportivos y cañas de pescar (31/12/1988).

10. Aserrío de madera y fabricación de envases, embalajes y paletas de madera (31/12/2020).

11. Caramelos, chocolates, chicles y golosinas (31/12/2010).

12. Carpintería, ebanistería, tapicería y varios. (31/12/2021).

13. Caucho, zapatillas vulcanizadas e industrias afines. (31/12/2017).

14. Charcuteros, carniceros, despojos comestibles y detallistas de volatería, huevos, caza y 
preparados de estos productos (31/12/2011).

15. Comercio de alimentación (Detallistas, supermercados y autoservicios de alimentación). 
(31/12/2013)

16. Comercio de Alimentación (Mayoristas). (31/12/2022)

17. Comercio en general. (31/12/2011)

18. Confección de piel, ante, napa y doble faz (31/12/1992).

19. Confitería, pastelería, masas fritas y turrones. (31/12/2017)

20. Consignatarias de buques, estibadoras, transitarias y agentes de aduanas (31/12/2008).

21. Construcción y obras públicas. (31/12/2017 y 31/12/2021)

22. Derivados del cemento. (31/12/2020).

23. Empleados de fincas urbanas. (31/12/2010).

24. Empresas colaboradoras de gestión de tributos de la Región de Murcia. (31/12/2022)

25. Escultura y modelaje de figuras de barro (31/12/1992).

26. Especias naturales, condimentos y herboristería (Preparado y empaquetado) 
(31/12/2021) 

27. Establecimientos sanitarios de hospitalización y asistencia (31/12/2010).

28. Estibadores portuarios (31/12/1987).

29. Explotación de campos de golf y servicios anexos (31/12/2021).

30. Flota pesquera de la pesca de bajura (31/12/2002).

31. Fruta fresca y hortalizas (Manipulado y envasado) (31/12/2020).

32. Fruta, uva de mesa y otros productos agrícolas (Empresas cosecheras y productoras) 
(31/12/2014).
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33. Frutos secos (Manipulado y envasado) (31/12/2012).

34. GLP envasado y servicios oficiales (31/12/2019)

35. Hostelería (31/12/2008).

36. Industria alpargatera de Caravaca de la Cruz (31/12/2006).

37. Industria termal (31/12/1986).

38. Industrias de aguardientes, compuestos, licores y sidreras (31/12/2009)

39. Industrias pimentoneras (31/12/2019).

40. Industrias siderometalúrgicas (31/12/2022).

41. Industrias vinícolas y alcoholeras (31/12/2021).

42. Laboratorios de prótesis dentales (31/12/1990).

43. Limpieza de edificios y locales. (31/12/2022).

44. Limpieza pública viaria (31/12/2020).

45. Locales de exhibición cinematográfica y teatro (31/12/2019).

46. Minas de plomo y complejos (31/12/1986).

47. Oficinas de cámaras, colegios, asociaciones e instituciones. (31/12/2005).

48. Oficinas de colegios profesionales (31/12/2019).

49. Oficinas de estudios técnicos (31/12/2006).

50. Oficinas y despachos (31/12/2015, prorrogado hasta 31/12/2018).

51. Organizaciones empresariales de transportes (31/12/2011).

52. Panaderías (31/12/2017).

53. Pesca de arrastre de Águilas (31/8/2000)

54. Pesca de bajura de cerco con luz de Águilas (6/2/1999)

55. Recolectores de cítricos (31/12/2020).

56. Remolcadores de tráfico interior del puerto de Cartagena (31/12/2019).

57. Sociedad Estatal de estiba y desestiba del Puerto de Cartagena (31/12/2009).

58. Tomate fresco (Manipulado y envasado) (31/12/2020).

59. Tomate, lechuga y otros productos agrícolas (Cosecheras y productoras) (31/12/2019).

60. Transporte de enfermos y accidentados en ambulancia (31/12/2022).

61. Transporte de mercancías por carretera (31/12/2015 prorrogado hasta 31/12/2018).

62. Transporte de viajeros (Regulares y discrecionales) (31/12/2019).

63. Transporte de viajeros (Urbanos y regular de cercanías) (31/12/2019).

64. Universidades públicas de la Región de Murcia (Personal docente e investigador) 
(31/1/2020).
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El listado ha pasado de 63 a 64 en el año 2020, al haberse incorporado el sector de “Empresas 
colaboradoras de gestión de tributos de la Región de Murcia”, a raíz de la constitución de una 
nueva unidad de negociación correspondiente a un nuevo ámbito funcional de sector durante 
dicho año. 

Por último, hemos excluido del listado inicial citado anteriormente, al pretendido sector de 
“Oficinas de Farmacia” ya que no hemos podido constatar la existencia de ningún convenio 
sectorial regional en dicho ámbito funcional.

I.2. CONVENIOS EXCLUIDOS DEL ÁMBITO SECTORIAL Y CON UNIDADES DE 
NEGOCIACIÓN INACTIVAS O INEXISTENTES. (3)

En el año 2021, examinadas las publicaciones de los 64 convenios colectivos antes listados 
debemos realizar una serie de exclusiones del ámbito funcional sectorial, concretamente, son 
tres convenios colectivos los que aparecen encuadrados erróneamente en dicho ámbito:

1. “Agrupación de Industriales de Panadería de la zona del Mar Menor e Independientes”, 

2. “Estiba y Desestiba del Puerto de Cartagena” y

3. “Oficinas de Cámaras, Asociaciones Colegios e Instituciones”.

Se trata de convenios de empresa o de grupo de empresas, en todos los supuestos. 

Sin perjuicio de ello, se determina su situación de vigencia actual (en rojo los que ha superado 
el periodo de vigencia pactado):

1. AGRUPACIÓN DE INDUSTRIALES DE PANADERÍA DE LA ZONA DEL MAR MENOR E 
INDEPENDIENTES.

• Publicado como Convenio EXTRAESTATUTARIO (eficacia limitada).

• Último convenio:

o BORM nº 217 de 20/9/1994.
o Vigencia: Hasta 31/12/1994 (art. 5 CC). 
o Denuncia: Expresa (art. 6 CC). Prórroga anual (art. 7 CC)
o Ultraactividad: No, art. 86 TRLET. 

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/1994 y sin que conste negociación. 
Considerando que la forma de denuncia es expresa y que no contiene pacto expreso 
relativo a su ultraactividad, se podría considerar un convenio actualmente no vigente. 
Únicamente tendría vigencia en el caso de que no hubiera sido nunca denunciado, si 
bien de aplicación limitada a las partes firmantes. 

2. SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA Y DESESTIBA DEL PUERTO DE CARTAGENA.

• Ámbito personal y funcional: Empresa SESTICARSA.
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• Último convenio:

o BORM nº 243 de 21/10/2005.
o Vigencia: Hasta 31/12/2009. 
o Denuncia: Expresa. Prórroga anual.
o Ultraactividad: SI, hasta la entrada en vigor del nuevo que lo sustituya. 

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/2009. Considerando que se ha 
pactado expresamente su ultraactividad indefinida, se podría considerar vigente, si 
bien solo resultaría de aplicación a SESTICARSA.

3. OFICINAS DE CÁMARAS, COLEGIOS, ASOCIACIONES E INSTITUCIONES.

• Ámbito personal y funcional: Multiempresa.

• Último convenio:

o BORM nº 124 de 30/5/2002.
o Vigencia: Hasta 31/12/2005. 
o Denuncia: Expresa. Prórroga anual.
o Ultraactividad: SI, hasta ser sustituidos mediante negociación colectiva aquellos 

apartados objeto de la denuncia. 

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/2005. Considerando que se ha 
pactado expresamente su ultraactividad, se podría considerar vigente, si bien sus 
cláusulas se habrían contractualizado.

No se han producido cambios en la situación negocial ni durante el año 2019 ni durante el 
año 2020. Éstos tres convenios presentan, además, unas unidades de negociación inactivas 
o inexistentes.

I.3. CONVENIOS COLECTIVOS SECTORIALES CON UNIDADES DE NEGOCIACIÓN 
INEXISTENTES O INACTIVAS. (19)

En el año 2021, además de los tres convenios colectivos citados en el apartado anterior, 
que también podrían estar incluidos en este grupo al presentar unidades inexistentes o 
inactivas, encontramos otros 19 convenios sectoriales más en los que las negociaciones 
finalizaron hace bastantes años y las unidades de negociación estarían inactivas o habrían 
desaparecido. Los hemos listado a continuación, indicando la fecha en la que finalizaron su 
vigencia sin que se tenga constancia de actividad de la unidad de negociación desde esa 
fecha. 

1. Almacenistas de Madera y Tableros (31/12/1993).

2. Amarradores y Boteros (31/12/2007).

3. Artículos Deportivos y cañas de Pescar (31/12/1988).

4. Caramelos, Chocolates, Chicles y Golosinas (31/12/2010).



I N F O R M E .  S I T U AC I Ó N  D E  L A  N E G O C I AC I Ó N  C O L E C T I VA  S E C TO R I A L
O b s e r v a t o r i o  d e  l a  N e g o c i a c i ó n  C o l e c t i v a  •  R e g i ó n  d e  M u r c i a

— 12 —

5. Charcuteros, Carniceros, Despojos Comestibles y Detallistas de Volatería, Huevos, Caza 
y Preparados (31/12/2011).

6. Confección de Piel, Ante, Napa y doble Faz (31/12/1992).

7. Consignatarias de Buques, Estibadoras, Transitarias y Agentes de Aduanas (31/12/2008).

8. Escultura y Modelaje de Figuras de Barro (31/12/1992).

9. Estibadores Portuarios (31/12/1987).

10. Flota Pesquera de la Pesca de Bajura (31/12/2002)

11. Industria Alpargatera de Caravaca de la Cruz (31/12/2006)

12. Industrias de Aguardientes, Compuestos, Licores y Sidreras (31/12/2009)

13. Industria Termal. (31/12/1986)

14. Laboratorios de Prótesis Dentales (31/12/1990)

15. Minas de Plomo y Complejos (31/12/1986)

16. Oficinas de Estudios Técnicos (31/12/2006)

17. Organizaciones Empresariales de Transporte (31/12/2011)

18. Pesca de Arrastre de Águilas (31/8/2000)

19. Pesca de Bajura de Cerco con Luz de Águilas (6/2/1999)

El listado de esta agrupación de convenios ha pasado de 17 a 19. Como novedades, en 
el año 2019 hemos incluido en esta agrupación de convenios el de “Industria Termal” y el de 
“Industrias de Aguardientes, compuestos, licores y sidreras”.

En el caso de la Industria Termal nos parece más acertado incluirlo dentro de los convenios 
con unidades de negociación inexistentes dada su expresa adhesión al CC de Hostelería. 

En relación con el convenio de “Industrias de Aguardientes, compuestos, licores y sidreras”, 
como consecuencia de las actuaciones realizadas en OMAL, durante el año 2019, se ha 
tenido constancia de la inexistencia de organización empresarial regional legitimada y, como 
consecuencia de ello, la imposibilidad de constituir la comisión negociadora del convenio.

Los 19 convenios listados, son convenios que han superado el periodo de vigencia pactado 
y no se ha tenido constancia de ninguna actividad negocial desde hace años. Significar que, 
si bien en su mayoría no contemplan pactos expresos de ultraactividad, por lo que habrían 
perdido vigencia, existen 5 convenios que se encontraría, en su caso, en ultraactividad 
indefinidamente: “Caramelos, Chicles, Chocolates y Golosinas en general”, “Charcuteros, 
Carniceros, Despojos Comestibles y Detallistas de Volatería, Huevos, Caza y Preparados”, 
“Estibadores Portuarios”, “Industrias de Aguardientes, compuestos, licores y sidreras” y 
“Oficinas de Estudios Técnicos”. 
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La situación actual de los mencionados convenios se expone a continuación:

1. ALMACENISTAS DE MADERA Y TABLEROS.

• Último Convenio:

o BORM nº 191 de 19/8/1993.
o Vigencia: Hasta 31/12/1993.
o Denuncia. Expresa. Prórroga por la tácita de año en año (arts. 6.2 y 8 CC) 
o Ultraactividad: NO, art. 86 TRLET.

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/2005 y sin que conste negociación. 
Considerando que la forma de denuncia es expresa y que no contiene pacto expreso 
relativo a su ultraactividad, se podría considerar un convenio actualmente no vigente.

2. AMARRADORES Y BOTEROS.

• Último Convenio:

o BORM nº 1 de 3/1/2005.
o Vigencia: Hasta 31/12/2007.
o Denuncia. Expresa. Prórroga anual.
o Ultraactividad: NO, art. 86 TRLET.

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/2007 y sin que conste negociación. 
Considerando que la forma de denuncia es expresa y que no contiene pacto expreso 
relativo a su ultraactividad, se podría considerar un convenio actualmente no vigente.

3. ARTÍCULOS DEPORTIVOS Y CAÑAS DE PESCAR.

• Último Convenio:

o BORM nº 198 de 29/8/1988.
o Vigencia: Hasta 31/12/1988.
o Denuncia. Expresa. Prórroga anual. 
o Ultraactividad: NO, art. 86 TRLET.

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/1988 y sin que conste negociación. 
Considerando que la forma de denuncia es expresa y que no contiene pacto expreso 
relativo a su ultraactividad, se podría considerar un convenio actualmente no vigente.

4. CARAMELOS, CHOCOLATES, DULCES Y GOLOSINAS EN GENERAL.

• Último Convenio:

o BORM nº 182 de 7/8/2004. BORM nº 167 de 17/7/2010.
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o Vigencia: Hasta 31/12/2010.
o Denuncia. Automática. 
o Ultraactividad: SI, Hasta la firma de un nuevo convenio (art. 5 CC).

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/2008 y sin que conste negociación. 
Considerando que se ha pactado su ultraactividad indefinida, se podría considerar 
un convenio actualmente vigente. La UNIDAD DE NEGOCIACIÓN a nivel sectorial 
CARECE DE ACTIVIDAD actualmente y se han firmado diferentes convenios de 
empresa en dicho ámbito funcional (Fini Golosinas España, S.A., Vidal Golosinas, 
S.A.- 9/1/2019 y Jake, S.A.).

5. CHARCUTEROS, CARNICEROS, DESPOJOS COMESTIBLES Y DETALLISTA DE 
VOLATERÍA, HUEVOS, CAZA Y PREPARADOS.

• Último Convenio:

o BORM nº 288 de 15/12/2009.
o Vigencia: Hasta 31/12/2011.
o Denuncia: Automática. 
o Ultraactividad: SI, hasta la firma de un nuevo convenio.

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/2011 y sin que conste negociación. 
Considerando que se ha pactado su ultraactividad indefinida, se podría considerar 
un convenio actualmente vigente. En este punto significar que de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 5 CC: El 1/1/2012 se deberían haber iniciado las negociaciones.

6. CONFECCIÓN DE PIEL, ANTE, NAPA Y DOBLE FAZ.

• Último Convenio:

o BORM nº 201 de 30/8/1991.
o Vigencia: Hasta 31/12/1992.
o Denuncia: Expresa. Prorroga anual.
o Ultraactividad: NO, art. 86 TRLET.

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/1992 y sin que conste negociación. 
Considerando que la forma de denuncia es expresa y que no contiene pacto expreso 
relativo a su ultraactividad, se podría considerar un convenio actualmente no vigente.

7. CONSIGNATARIAS DE BUQUES, ESTIBADORAS, TRANSITARIAS Y AGENTES DE 
ADUANAS.

• Último Convenio:

o BORM nº 246 de 24/10/2006.
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o Vigencia: Hasta 31/12/2008.
o Denuncia: Expresa. Prorroga anual.
o Ultraactividad: NO, art. 86 TRLET.

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/2008 y sin que conste negociación. 
Considerando que la forma de denuncia es expresa y que no contiene pacto expreso 
relativo a su ultraactividad, se podría considerar un convenio actualmente no vigente.

8. ESCULTURA Y MODELAJE DE FIGURAS DE BARRO.

• Último Convenio:

o BORM nº 159 de 10/7/1992.
o Vigencia: Hasta 31/12/1992.
o Denuncia: Automática.
o Ultraactividad: NO, art. 86 TRLET.

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/1992 y sin que conste negociación. 
Considerando que la forma de denuncia es automática y que no contiene pacto 
expreso relativo a su ultraactividad, se considera un convenio actualmente no 
vigente.

9. ESTIBADORES PORTUARIOS.

• Último Convenio:

o BORM nº 186 de 17/8/1987.
o Vigencia: Hasta 31/12/1987.
o Denuncia: Expresa. Prorroga anual.
o Ultraactividad: SI, hasta la firma de un nuevo convenio.

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/1987 y sin que conste negociación. 
Considerando que se ha pactado su ultraactividad indefinida, se podría considerar 
un convenio actualmente vigente.

10. FLOTA PESQUERA DE LA PESCA DE BAJURA.

• Último Convenio:

o BORM nº 74 de 1/4/2002.
o Vigencia: Hasta 31/12/2002.
o Denuncia: Expresa. Prorroga anual.
o Ultraactividad: NO, art. 86 TRLET.
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• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/2002 y sin que conste negociación. 
Considerando que la forma de denuncia es expresa y que no contiene pacto expreso 
relativo a su ultraactividad, se podría considerar un convenio actualmente no vigente.

11. INDUSTRIA ALPARGATERA DE CARAVACA DE LA CRUZ.

• Último Convenio:

o BORM nº 183 de 10/8/2005.
o Vigencia: Hasta 31/12/2006.
o Denuncia: Expresa. Prorroga anual.
o Ultraactividad: NO, art. 86 TRLET.

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/1992 y sin que conste negociación. 
Considerando que la forma de denuncia es expresa y que no contiene pacto expreso 
relativo a su ultraactividad, se podría considerar un convenio actualmente no vigente. 
Según se dispone en el art. 1 CC: Se contempla la posibilidad de que llegada a término 
la vigencia del convenio, la Comisión Paritaria haya estudiado y acordado la integración 
de este sector en el Convenio colectivo del Calzado, Zapatillas vulcanizadas, Caucho 
y Afines. No tenemos constancia de que se haya alcanzado dicho acuerdo.

12. INDUSTRIAS DE AGUARDIENTES, COMPUESTOS, LICORES Y SIDRAS.

• Último Convenio:

o BORM nº 181 de 7/8/2007.
o Vigencia: Hasta 31/12/2009.
o Denuncia: Automática.
o Ultraactividad: SI, hasta que las partes alcancen un nuevo acuerdo.

• Situación actual: Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/2009 y sin que se 
haya podido constituir la unidad de negociación. Considerando que se ha pactado su 
ultraactividad indefinida, se podría considerar un convenio actualmente vigente. Hay que 
destacar que se denegó la extensión de la aplicación a este sector del CC de Industrias 
Vinícolas y Alcoholeras por resultar ya de aplicación dicho convenio al estar ya incluido el 
sector de aguardientes en el ámbito funcional del CC Industrias Vinícolas y Alcoholeras.

13. INDUSTRIA TERMAL (HOSTELERÍA).

• Último Convenio:

o BORM nº 139 de 19/7/1986.
o Vigencia: Hasta 31/12/1986.
o Denuncia: Expresa. Prorroga anual.
o Ultraactividad: NO, art. 86 TRLET.
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• Situación actual: El CC está vencido desde 19/7/1986. El sector se adhirió 
expresamente al CC HOSTELERÍA (BORM nº 140 de 20/6/1989).

14. LABORATORIOS DE PRÓTESIS DENTAL.

• Último Convenio:

o BORM nº 189 de 18/8/1988.
o Vigencia: Hasta 31/12/1990.
o Denuncia: Automática.
o Ultraactividad: Si, condicionada a que se no haya atendido el compromiso de 

negociar (art. 2 CC).

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/1990 y sin actividad negocial. 
Considerando que se ha pactado su ultraactividad indefinida, se podría considerar 
un convenio actualmente vigente, si bien la ultraactividad estaba condicionada a que 
no se haya atendido el compromiso de negociar.

15. MINAS DE PLOMO Y COMPLEJOS.

• Último Convenio:

o BORM nº 168 de 24/7/1985.
o Vigencia: Hasta 31/12/1986.
o Denuncia: Expresa. Prorroga anual.
o Ultraactividad: NO, art. 86 TRLET.

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/1986 y sin que conste negociación. 
Considerando que la forma de denuncia es expresa y que no contiene pacto expreso 
relativo a su ultraactividad, se podría considerar un convenio actualmente no vigente.

16. OFICINAS DE ESTUDIOS TÉNICOS.

• Último Convenio:

o BORM nº 178 de 4/8/2003.
o Vigencia: Hasta 31/12/2006.
o Denuncia: Expresa. Prorroga anual.
o Ultraactividad: SI, hasta la firma de uno nuevo.

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/2006 y sin que conste negociación. 
Considerando que se ha pactado expresamente su ultraactividad indefinida, se 
podría considerar un convenio actualmente vigente. Se debe destacar que dentro 
de su ámbito de aplicación se encontrarían los estudios de arquitectura, ingeniería, 
estudios técnicos, oficinas de cálculo e informática y, con carácter meramente 
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enunciativo, estarían incluidas: las de ingeniería, las de delineantes, cartografía y 
topografía, las de informática, las de estudios referidos a prevención de riesgos 
laborales, control de calidad e inspecciones técnicas de medios de locomoción 
(art. 1).

17. ORGANIZACIONES EMPRESARIALES DE TRANSPORTE.

• Último Convenio:

o BORM nº 6 de 10/1/2011.
o Vigencia: Hasta 31/12/2011.
o Denuncia: Expresa. Prorroga anual.
o Ultraactividad: NO, art. 86 TRLET.

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/12/2011 y sin que conste negociación. 
Considerando que la forma de denuncia es expresa y que no contiene pacto expreso 
relativo a su ultraactividad, se podría considerar un convenio actualmente no vigente.

18. PESCA DE ARRASTRE DE ÁGUILAS.

• Último Convenio:

o BORM nº 226 de 30/9/1998.
o Vigencia: Hasta 31/8/2000.
o Denuncia: Expresa. Prorroga anual.
o Ultraactividad: NO, art. 86 TRLET.

• Situación actual: El CC esta vencido desde 31/8/2000 y sin que conste negociación. 
Considerando que la forma de denuncia es expresa y que no contiene pacto expreso 
relativo a su ultraactividad, se podría considerar un convenio actualmente no vigente.

19. PESCA DE BAJURA DE CERCO CON LUZ DE ÁGUILAS.

• Último Convenio:

o BORM nº 57 de 10/3/1998.
o Vigencia: Hasta 6/2/1999.
o Denuncia: Expresa. Prorroga anual.
o Ultraactividad: NO, art. 86 TRLET.

• Situación actual: El CC esta vencido desde 6/2/1999 y sin que conste negociación. 
Considerando que la forma de denuncia es expresa y que no contiene pacto expreso 
relativo a su ultraactividad, se podría considerar un convenio actualmente no vigente.
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De los 19 convenios sectoriales antes expuestos, 6 se encontrarían vigentes al haberse 
pactado su ultraactividad indefinida y 13 habrían perdido vigencia.

En la tabla 1 que aparece a continuación se ha resumido la situación de los 22 convenios 
regionales con unidades de negociación INACTIVAS o inexistentes. 

Tabla 1: Convenios colectivos con unidades de negociación inactivas.

ÁM BITO FUNCIONAL -  SECTOR ACTIVIDAD BORM
Vigencia 

inicial
Ámbito Denuncia

Vigencia  
actual

Causa CN OM AL
Fecha 
última 

actuación

Agrupación de industriales de panadería de la zona del Mar Menor
e independientes.

20/09/1994 31/12/1994
no 

sectorial
expresa no vigente art. 86 TRLET inactiva no no

Almacenistas de madera y tableros. 19/08/1993 31/12/1993 expresa no vigente art. 86 TRLET inactiva no no
Amarradores y boteros. 03/01/2005 31/12/2007 expresa no vigente art. 86 TRLET inactiva no no
Artículos deportivos y cañas de pescar. 29/08/1988 31/12/1998 expresa no vigente art. 86 TRLET inactiva no no
Caramelos, chocolates, chicles y golosinas. 07/08/2004 31/12/2010 automática vigente ultraactividad inactiva si 2010

Charcuteros, carniceros, despojos comestibles y detallistas de 
volatería, huevos, caza y preparados de estos productos.

15/12/2009 31/12/2011 expresa vigente ultraactividad inactiva no no

Confección de piel, ante, napa y doble faz. 30/08/1991 31/12/1992   expresa no vigente art. 86 TRLET inactiva no no
Consignatarias de buques, estibadoras, transitarias y agentes de
aduanas.

24/10/2006 31/12/2008 expresa no vigente art. 86 TRLET inactiva no no

Escultura y modelaje de figuras de barro. 10/07/1992 31/12/1992 automática no vigente art. 86 TRLET inactiva no no
Estibadores portuarios. 17/08/1987 31/12/1987 expresa vigente ultraactividad inactiva no no
Flota pesquera de la pesca de bajura. 01/04/2002 31/12/2002 expresa no vigente art. 86 TRLET inactiva no no

Industria alpargatera de Caravaca de la Cruz. 10/08/2005 31/12/2006 expresa no vigente
aplicac. CC calzado, 
zapatilas, caucho y 

afines
inactiva no no

Industria termal. 19/07/1986 31/12/1986 expresa no vigente adhesión hostelería inactiva no no

Industrias de aguardientes, compuestos, licores y sidreras. 07/08/2007 31/12/2009 automática vigente ultraactividad inactiva si 2019

Laboratorios de prótesis dentales. 18/08/1998 31/12/1990 automática vigente

prorrogado por no 
atender el 

compromiso de 
negociar.

inactiva no no

Minas de plomo y complejos. 24/07/1985 31/12/1986 expresa no vigente art. 86 TRLET inactiva no no

Oficinas de cámaras, colegios, asociaciones e instituciones. 30/05/2002 31/12/2005
no 

sectorial
expresa vigente ultraactividad inactiva no no

Oficinas de estudios técnicos. 04/08/2003 31/12/2006 expresa vigente ultraactividad inactiva no no
Organizaciones empresariales de transportes. 06/01/2011 31/12/2011 expresa no vigente art. 86 TRLET inactiva no no
Pesca de arrastre de Águilas. 30/09/1998 31/08/2000 expresa no vigente art. 86 TRLET inactiva no no
Pesca de bajura de cerco con luz de Águilas. 10/03/1998 06/02/1999 expresa no vigente art. 86 TRLET inactiva no no

Sociedad Estatal de estiba y desestiba del Puerto de Cartagena. 21/10/2005 31/12/2009
no 

sectorial
expresa vigente ultraactividad inactiva no no

I.4. CONVENIOS COLECTIVOS SECTORIALES EN LA REGIÓN CON UNIDADES 
NEGOCIACIÓN ACTIVAS. (42)

Como ya hemos indicado, en el año 2021, nos encontramos en presencia de 42 ÁMBITOS 
FUNCIONALES SECTORIALES con unidades de negociación activas, que serían los siguientes:

1. Aceitunas (Manipulado, Aderezo, Deshueso y Relleno).

2. Agrícola, Forestal y Pecuario.

3. Agrios (Manipulado y envasado).

4. Aguas (Captación, Depuración y Distribución).

5. Aparcamientos y Garajes.

6. Aserrío de Madera y Fabricación de envases, Embalajes y paletas de Madera.
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7. Carpintería, Ebanistería, Tapicería y varios.

8. Caucho, Zapatillas vulcanizadas e Industrias afines.

9. Comercio de Alimentación (Detallistas, supermercados y autoservicios de alimentación).

10. Comercio de Alimentación (Mayoristas).

11. Comercio en general.

12. Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones.

13. Construcción y Obras Públicas.

14. Derivados del Cemento.

15. Empleados de Fincas Urbanas.

16. Empresas colaboradoras de gestión de tributos de la Región de Murcia.

17. Especias naturales, Condimentos y Herboristería (Preparado y empaquetado).

18. Establecimientos Sanitarios de Hospitalización y Asistencia.

19. Explotación de Campos de Golf y Servicios Anexos.

20. Fruta Fresca y Hortalizas (Manipulado y Envasado).

21. Fruta, Uva de Mesa y otros Productos Agrícolas (Cosecheras y Productoras).

22. Frutos Secos (Manipulado y Envasado).

23. GLP Envasado y Servicios Oficiales.

24. Hostelería.

25. Industrias Pimentoneras. 

26. Industrias Siderometalúrgicas.

27. Industrias Vinícolas y Alcoholeras.

28. Limpieza de Edificios y Locales.

29. Limpieza Pública Viaria.

30. Locales de Exhibición Cinematográfica y Teatro.

31. Oficinas de Colegios Profesionales.

32. Oficinas y Despachos. 

33. Panaderías.

34. Recolectores de Cítricos.

35. Remolcadores de Tráfico Interior del Puerto de Cartagena.

36. Tomate Fresco (Manipulado y Envasado).

37. Tomate, Lechuga y otros productos Agrícolas (Cosecheras y Productoras).

38. Transporte de Enfermos y Accidentados en Ambulancia.

39. Transporte de Mercancías por Carretera.
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40. Transporte de Viajeros Regulares y Discrecionales.

41. Transporte de Viajeros Urbanos y Cercanías.

42. Universidades públicas de la Región de Murcia.

Los 42 convenios colectivos regionales listados anteriormente presentan unidades de 
negociación con un cierto grado de actividad, si bien ese nivel de actividad ha sido muy dispar, 
no teniendo en algunos de los convenios conocimiento de actuaciones llevadas a cabo por las 
partes negociadoras.

Así, hemos encontrado sectores como el de “Industrias Siderometalúrgicas”, “Construcción 
y Obras Públicas”, “Oficinas de Colegios Profesionales”, …, en los que las negociaciones han 
ido discurriendo con normalidad sin que se hayan observado problemas específicos que hayan 
impedido la suscripción de los correspondientes acuerdos.

Pero también encontramos sectores, como “Empleados de Fincas Urbanas”, “Frutos secos” o 
“Industrias del Caucho, Zapatillas vulcanizadas e industrias afines”, en los que, aun suponiendo 
que las unidades de negociación podrían estar activas, no nos consta que mantengan actividad 
ni tampoco que presenten problemas que justifiquen el hecho de que no se haya suscrito 
todavía el nuevo convenio.

El número de convenios con unidades activas se ha mantenido estable en estos últimos tres 
años. En el año 2020 eran 41, debido a que el sector “Industrias de Aguardientes, compuestos, 
licores y sidreras”, pasó a estar incluido en el grupo de convenios con unidades inexistentes o 
inactivas y en el año 2021 vuelven a ser 42 los sectores con unidades activas, al ser incluido el 
nuevo convenio negociado de “Empresa colaboradoras de gestión de tributos”.

Partiendo del listado anterior, es decir, de los 42 ámbitos funcionales con unidades de 
negociación activas, a continuación, vamos a analizar el dinamismo que han presentado dichas 
unidades, comparando los convenios que habían perdido vigencia a 31/12/2018, 31/12/2019 y 
31/12/2020 y, en consecuencia, la situación de la negociación colectiva en 2019, 2020 y 2021.

I I .  NEGOCIACIÓN COLECTIVA SECTORIAL CON UNIDADES 
ACTIVAS EN EL AÑO 2019

II.1. SITUACIÓN TEMPORAL DE LOS CONVENIOS AL COMENZAR EL AÑO 2019.

A comienzos del año 2019, la cifra de convenios colectivos sectoriales era de 42, en el 
listado incluíamos el CC de Ind. Fabricación de Aguardientes, compuestos, licores y sidreras, 
pero no se incluía el CC sectorial de Empresas colaboradoras de gestión de tributos, ya que se 
publicó en 2020. 
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Un total de 16 convenios, más el convenio del sector de “Construcción y Obras Públicas”, en 
las materias concretas que en él se han establecido, se encontraban en el periodo de vigencia 
pactado y, en consecuencia, 25 convenios sectoriales, más el de la “Construcción y obras 
públicas“ (a excepción de determinadas materias que estaban vigentes) habían finalizado la 
vigencia pactada inicialmente en el propio convenio.

En términos porcentuales un 39,53% de los convenios se encontraban en periodo de 
vigencia, mientras que un 60,47% serían convenios vencidos y, en principio, exceptuando los 
no denunciados que se encontrarían prorrogados, susceptibles de ser negociados en 2019.

Los 26 convenios vencidos a 31/12/2018 eran los siguientes (por fecha de vencimiento de 
anterior a más reciente):

• Vencimiento 31/12/2008 (1 convenio): Hostelería.

• Vencimiento 31/12/2009 (1 convenio): Industrias de Aguardientes Compuestos, 
Licores y Sidreras.

• Vencimiento 31/12/2010 (3 convenios): Empleados de Fincas Urbanas; Especias 
Naturales Condimentos y Herboristería y Establecimientos Sanitarios de Hospitalización 
y Asistencia.

• Vencimiento 31/12/2011 (1 convenio): Comercio en General.

• Vencimiento 31/12/2012 (1 convenio): Frutos Secos (Manipulado y Exportación)

• Vencimiento 31/12/2013 (2 convenios): Comercio de Alimentación (Detallistas, 
Supermercados y Autoservicios de Alimentación) y Comercio de Alimentación 
(Mayoristas de Alimentación).

• Vencimiento 31/12/2014 (2 convenios): Aparcamientos y garajes y Fruta, Uva de 
Mesa y Otros Productos Agrícolas (Cosecheras y Productoras).

• Vencimiento 31/12/2015 (4 convenios): Fruta Fresca y Hortalizas (Manipulado y 
Envasado); GLP Envasado y Servicios Oficiales; Oficinas y Despachos y Transporte 
de Mercancías por Carretera.

• Vencimiento 31/12/2016 (1 convenio): Aceitunas (Manipulado, Aderezo, Deshueso y 
Relleno).

• Vencimiento 31/12/2017 (6 convenios): Aguas, (Captación, Depuración y Distribución); 
Caucho, Zapatillas Vulcanizadas e Industrias Afines; Confitería, Pastelería, Masas 
Fritas y Turrones; Construcción y Obras Públicas (determinadas materias); 
Panaderías y Tomate Fresco (Manipulado y envasado).

• Vencimiento 31/12/2018 (4 convenios): Agrícola, Forestal y Pecuario; Explotación de 
Campos de Golf y Servicios Anexos; Industrias Siderometalúrgicas y Limpieza de 
Edificios y Locales.
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2019
0 año 4
1 año 6
2 años 1
3 años 4
4 años 2
5 años 2
6 años 1
7 años 1
8 años 3
9 años 1
10 años 1
11 años 0
12 años 0
TOTAL 26

Numero de convenios y 
tiempo que están vencidos

De los 26 convenios vencidos a comienzos de 2019, 9 convenios, es decir un 34,61%, 
llevaban vencidos 5 o más años. Uno de ellos, el de Hostelería llevaba vencido 10 años, desde 
31/12/2008.

II.2. CONVENIOS VENCIDOS EN LOS QUE SE REALIZARON ACTUACIONES EN LA 
OMAL CONSECUENCIA DE LOS PROCESOS DE NEGOCIACIÓN DE ESTOS, 
DURANTE EL AÑO 2019.

De los 26 convenios vencidos a 31/12/2018, durante el año 2019, dentro del respeto a la 
autonomía colectiva de las unidades de negociación, previa solicitud de alguna de las partes, 
la OMAL realizó actuaciones derivadas de dificultades en el proceso negociador en un total de 
17 (65,38%). Los convenios en los que se solicitó algún tipo de actuación serían los siguientes:

• Aceitunas (Manipulado, Aderezo, Deshueso y Relleno). Convenio vencido desde 
31/12/2016. Se tramitó expediente 2019-045-MC, motivado por la falta de negociación 
del citado convenio.

• Agrícola, Forestal y Pecuario. Convenio vencido desde 31/12/2018. Como consecuencia 
de la tramitación del expediente 2019-030-MC, para actualizar las tablas salariales del 
convenio al SMI, se ha recabado información del proceso negociador.

• Aguas, Captación, Depuración y Distribución. Convenio vencido desde 31/12/2017. 
A raíz de la tramitación de un expediente en 2018 (2018-016-MC), se realizaron 
actuaciones de seguimiento de carácter meramente informativo para conocer el estado 
de las negociaciones. Nuevo convenio publicado el 29/10/2019.

• Aparcamientos y garajes. Convenio vencido desde 31/12/2014. Se tramitaron 
dos expedientes: Uno el 2018-007-MC, para facilitar la constitución de la comisión 
negociadora y otro, el 2019-002-MN para ayudar a la conclusión de las negociaciones y 
firma del convenio. El convenio fue publicado el 2/7/2019.
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• Comercio de Alimentación (Detallistas, Supermercados y Autoservicios de 
Alimentación). Convenio vencido desde 31/12/2013. Como consecuencia de la 
tramitación en OMAL del expediente 2018-067-MN en 2019 se han realizado 
actuaciones informativas de seguimiento de las negociaciones.

• Comercio de Alimentación (Mayoristas de Alimentación). Vencido desde 31/12/2013. 
En el acta final del expediente 2018-068-MN se constituye la comisión negociadora. 
Con posterioridad, previo acuerdo de la CN se tramitó expediente 2019-005-RN, en 
el que se han mantenido en la OMAL las reuniones de la Comisión Negociadora del 
convenio.

• Comercio en General. Vencido desde 31/12/2011. Se han tramitado cuatro expedientes 
derivados de la falta de negociación del convenio (2014-026-MC, 2015-020-MC, 
2017-002-MN y 2018-066-MN). En 2019 se han realizado actuaciones informativas 
para impulsar las negociaciones. En el curso de estas se constata la desaparición de la 
asociación patronal legitimada para negociar el citado convenio. 

• Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones. Vencido desde 31/12/2017. Se tramita 
expediente 2019-056-MC por falta de constitución de la CN. Una vez constituida, la 
citada Comisión acordó celebrar las reuniones en la OMAL, expediente 2019-009-RN.

• Especias Naturales, Condimentos y Herboristería. Convenio vencido desde 
31/12/2010. A raíz de la tramitación del expediente 2018-100-MN, previa solicitud 
de parte, se tramitó expediente 2019-055-MC. El nuevo convenio fue publicado el 
6/8/2019.

• Establecimientos sanitarios de hospitalización y asistencia. Convenio vencido desde 
31/12/2010. Previa solicitud de parte, se tramitó expediente 2019-103-MN. Con 
posterioridad se han realizado actuaciones de seguimiento de carácter informativo 
sobre la marcha de las negociaciones.

• GLP Envasado y servicios oficiales. Convenio vencido desde 31/12/2015. A raíz de 
la falta de publicación del convenio firmado el 3/11/2017, previa solicitud, se tramita 
expediente 2019-024-MC. En el curso del mismo, por la CN se atiende el requerimiento 
de la Administración. El convenio fue publicado el 24/4/2019.

• Hostelería. Convenio vencido desde 31/12/2008. La OMAL, previa solicitud, ha 
intervenido en dos ocasiones (Exp. 2013-082-MC y 2015-019-MC) por bloqueo en la 
negociación colectiva. Durante el año 2019 se han tramitado dos expedientes más, nº 
2019-017-MN y 2019-022-MN, el primero por bloqueo de nuevo en la negociación del 
nuevo convenio y el segundo para interpretación de la CP.

• Industrias de Aguardientes Compuestos, Licores y Sidreras. Convenio vencido desde 
el 31/12/2009. Se ha tramitado durante 2019 el 2019-006-MN, por falta de constitución 
de la CN. Se constató la imposibilidad de constituir la CN por falta de legitimación 
(ausencia de organización empresarial). Se realizó una actividad de seguimiento por la 
OMAL, concretamente a la petición de extensión del convenio de Industrias Vinícolas al 
sector. Petición que fue rechazada por la Administración, por ser de aplicación el citado 
convenio al incluirse en su ámbito funcional.
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• Limpieza de Edificios y Locales. Convenio vencido desde el 31/12/2018. A petición 
de la propia CN, en la OMAL se han mantenido diversas reuniones de la comisión (Exp. 
2019-003-RN). El convenio fue publicado el 29/10/2019.

• Panaderías. Convenio vencido desde 31/12/2017. Se ha tramitado Exp. OMAL 2019-
031-MC para negociar el convenio del sector. En el acta de 22/5/2019 se constituyó 
la CN, emplazándose a continuar las negociones. Se ha realizado, durante 2019, 
actuaciones informativas de seguimiento de las negociaciones.

• Transporte de mercancías por carretera. Convenio vencido desde 31/12/2015. Previa 
solicitud, se tramitó expediente en OMAL nº 2019-097-MC, solicitándose el desbloqueo 
y continuación de las negociaciones.

• Transporte de viajeros urbanos y cercanías. Se ha tramitado el expediente 2019-002-
RN, para negociar las tablas salariales.

II.3. CONVENIOS SECTORIALES PUBLICADOS EN 2019.

De los 26 convenios vencidos a 31/12/2018 listados en el apartado 1, un total de 7 convenios 
sectoriales concluyeron las negociaciones y fueron publicados en 2019, lo que representa un 
26,92%. 

Si excluimos los 4 convenios que vencieron el 31/12/2018, considerando que el plazo de un 
año podría resultar insuficiente para el desarrollo y finalización de las negociones, el porcentaje 
de convenios vencidos, con dos años o más desde la fecha de vencimiento, negociados y 
publicados en 2019 sería del 31,8%.

De los 7 convenios publicados, en 5 se realizaron actuaciones en la OMAL. Los convenios 
publicados en 2019 son los siguientes (en negrita los que se firmaron sin ningún tipo de 
intervención de la OMAL durante 2019):

• Aguas, Captación, Depuración y Distribución.

• Aparcamientos y garajes.

• Especias Naturales Condimentos y Herboristería.

• Frutas Frescas (manipulado y envasado).

• GLP envasado y servicios oficiales.

• Limpieza de edificios y locales.

• Tomate fresco (manipulado y envasado)

II.4. CONVENIOS SECTORIALES CON ÁMBITOS FUNCIONALES DE NUEVA 
NEGOCIACIÓN CON COMISIONES NEGOCIADORAS TAMBIÉN DE NUEVA 
CREACIÓN.

Se han constituido las Comisiones negociadoras de 2 nuevos convenios de ámbito sectorial, 
en ambos casos se han desarrollado actuaciones en la OMAL, previa solicitud:
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• Centros de Buceo de la Región de Murcia. Se tramitó en la OMAL expediente 2018-
057-MN para la constitución de la CN y el desarrollo de las negociaciones de este nuevo 
convenio sectorial. Durante el año 2019 se han desarrollado actuaciones de seguimiento.

• Empresas colaboradoras en la gestión de tributos de la Región de Murcia. Se tramitó 
en OMAL expediente nº 2019-001-RN, en el que se mantuvieron diversas reuniones en 
la Oficina por parte de la CN.

I I I .  NEGOCIACIÓN COLECTIVA SECTORIAL CON UNIDADES 
ACTIVAS EN EL AÑO 2020

La cifra de convenios colectivos sectoriales con unidades de negociación activa a comienzos 
de 2020 se redujo a 41, ya que, el CC de Ind. Fabricación de Aguardientes, compuestos, licores 
y sidreras” pasó a ser considerado un sector con unidad de negociación inexistente o inactiva. 
Por otro lado, a comienzos de 2020 no se incluye el CC de Empresas colaboradoras de gestión 
de tributos, ya que se publicó a lo largo de ese año. 

III.1. SITUACIÓN TEMPORAL DE LOS CONVENIOS AL COMENZAR EL AÑO 2020.

A comienzos de 2020, un total de 12 convenios, más el convenio del sector de “Construcción 
y Obras Públicas”, en las materias concretas que en él se han establecido, se encontraban en 
el periodo de vigencia pactado y, en consecuencia, 28 convenios sectoriales, más el de la 
“Construcción y obras públicas“, a excepción de determinadas materias que estaban vigentes, 
habían finalizado la vigencia pactada inicialmente en el propio convenio.

En términos porcentuales un 30,95% de los convenios se encontraban en periodo de 
vigencia, mientras que un 69,05% serían convenios vencidos y, en principio, exceptuando los 
que hayan sido prorrogados, susceptibles de ser negociados en 2020.

En comparación con los datos del año anterior, en 2020 los convenios que se encuentran 
vencidos y en su caso, a negociar, han aumentado de un 60,47% en 2019 a un 69,05% en 
2020, y correlativamente, los convenios que se encuentran dentro del periodo de vigencia 
inicialmente pactado, han descendido de un 39,53% en 2019 a un 30,95% en 2020.

Los 29 convenios vencidos a 31/12/2019 eran los siguientes (por fecha de vencimiento de 
anterior a más reciente):

• Vencimiento 31/12/2008 (1 Convenio): Hostelería.

• Vencimiento 31/12/2010 (2 Convenios): Empleados de Fincas Urbanas y 
Establecimientos Sanitarios de Hospitalización y Asistencia.

• Vencimiento 31/12/2011 (1 Convenio): Comercio en General.

• Vencimiento 31/12/2012 (1 Convenio): Frutos Secos (Manipulado y Exportación)
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• Vencimiento 31/12/2013 (2 Convenios): Comercio de Alimentación (Detallistas, 
Supermercados y Autoservicios de Alimentación) y Comercio de Alimentación 
(Mayoristas de Alimentación).

• Vencimiento 31/12/2014 (1 Convenio): Fruta, Uva de Mesa y Otros Productos 
Agrícolas (Cosecheras y Productoras).

• Vencimiento 31/12/2015 (2 Convenios): Oficinas y Despachos y Transporte de 
Mercancías por Carretera.

• Vencimiento 31/12/2016 (1 Convenio): Aceitunas (Manipulado, Aderezo, Deshueso y 
Relleno).

• Vencimiento 31/12/2017 (4 Convenios): Caucho, Zapatillas Vulcanizadas e Industrias 
Afines, Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones, Construcción y Obras Públicas 
(determinadas materias) y Panaderías.

• Vencimiento 31/12/2018 (3 Convenios): Agrícola, Forestal y Pecuario, Explotación de 
Campos de Golf y Servicios Anexos e Industrias Siderometalúrgicas.

• Vencimiento 31/12/2019 (11 Convenios): Agrios (Manipulado y envasado), Aserrío 
de madera y fabricación de envases, embalajes y paletas de madera, Carpintería, 
ebanistería, tapicería y varios, GLP envasado y servicios oficiales, Industrias 
pimentoneras, Locales de exhibición cinematográfica y teatro, Oficinas de colegios 
profesionales, Remolcadores de tráfico interior del puerto de Cartagena, Tomate, 
lechuga y otros productos agrícolas (Cosecheras y productoras), Transporte de 
viajeros regulares y discrecionales y Transporte de viajeros urbanos y cercanías.

2019 2020
0 año 4 11
1 año 6 3
2 años 1 4
3 años 4 1
4 años 2 2
5 años 2 1
6 años 1 2
7 años 1 1
8 años 3 1
9 años 1 2
10 años 1 0
11 años 0 1
12 años 0 0
TOTAL 26 29

Numero de convenios y tiempo que están 
vencidos

De los 29 convenios vencidos a comienzos de 2020, 8 convenios (27,59%) llevaban vencidos 
5 o más años, ello supone un descenso del 7% con respecto a los existentes un año antes y 
representa que durante el año 2019 se dio un notable impulso a la negociación de convenios 
vencidos.
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III.2. CONVENIOS VENCIDOS EN LOS QUE SE REALIZARON ACTUACIONES EN LA 
OMAL CONSECUENCIA DE LOS PROCESOS DE NEGOCIACIÓN DE ESTOS, 
DURANTE EL AÑO 2020.

De los 29 convenios vencidos a 31/12/2019, durante el año 2020, dentro del respeto a la 
autonomía colectiva de las unidades de negociación, previa solicitud de alguna de las partes, 
la OMAL realizó actuaciones derivadas de dificultades en el proceso negociador en 7 de ellos 
(24,14%). Los convenios en los que se solicitó algún tipo de asistencia o ayuda serían los siguientes:

• Aceitunas (Manipulado, Aderezo, Deshueso y Relleno). Convenio vencido desde 
31/12/2016. Durante 2020, previa solicitud, se tramito expediente 2020-092-MN por 
falta de continuación en la negociación del convenio. También se planteó solicitud de 
convocatoria de CN (nº de expediente OMAL 2020-009-RN). Con posterioridad se han 
realizado actuaciones de seguimiento de carácter informativo.

• Comercio de Alimentación (Mayoristas de Alimentación). Vencido desde 31/12/2013. 
Durante el año 2020, previa solicitud, se tramitó expediente 2020-002-RN, en el que se 
han mantenido en la OMAL las reuniones de la Comisión Negociadora hasta la firma final 
del convenio. Posteriormente, se tramitó expediente 2020-007-RN en el que se reunió 
de nuevo la CN para atender el requerimiento de subsanación de la Administración.

• Comercio en General. Vencido desde 31/12/2011. Se han tramitado cuatro expedientes 
derivados de la falta de negociación del convenio (2014-026-MC, 2015-020-MC, 2017-
002-MN y 2018-066-MN). En 2020 se han realizado actuaciones informativas para 
impulsar las negociaciones. En el curso de estas, queda constatada la falta de legitimación 
negocial de otras asociaciones del sector existentes y la voluntad de constituir una nueva 
federación del comercio regional. El 5/12/2020 se publicó la constitución de la nueva 
asociación patronal del sector denominada COREMUR, con legitimación suficiente para 
negociar el convenio.

• Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones. Vencido desde 31/12/2017. Se tramita 
expediente 2020-083-MN que finaliza el 18/11/2020 con la firma de un preacuerdo.

• Establecimientos sanitarios de hospitalización y asistencia. Convenio vencido desde 
31/12/2010. Durante 2020, se han realizado actuaciones de seguimiento de carácter 
informativo sobre la marcha de las negociaciones y sobre la situación.

• Fruta, uva de mesa y otros productos agrícolas (Cosecheras y productoras). Convenio 
vencido desde 31/12/2014. Previa solicitud, se tramita expediente 2020-008-RN, que 
finaliza con la constitución de la CN del convenio (Acta 29/7/2020).

• Hostelería. Convenio vencido desde 31/12/2008. La OMAL, previa solicitud, ha tramitado 
el expediente 2020-002-RN en el que se celebró nueva reunión de la CN en el que se 
constata que se mantiene el bloqueo de las negociaciones.

III.3. CONVENIOS FIRMADOS Y PUBLICADOS EN 2020.

De los 29 convenios vencidos a 31/12/2019 listados en el apartado 1, un total de 6 convenios 
sectoriales concluyeron las negociaciones y fueron publicados en 2020, lo que representa un 
20%. Esto supone un descenso del 6,92% en comparación con los datos de 2019. 
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Además, se ha firmado y publicado en 2020 un nuevo convenio de nueva negociación: 
Empresas colaboradoras de gestión de tributos.

De los 29 convenios vencidos, si excluimos los 11 convenios que finalizaron vigencia el 
31/12/2019, considerando que el plazo de un año podría resultar insuficiente para el desarrollo 
y finalización de las negociones, el porcentaje de convenios vencidos, con dos años o más 
desde la fecha de vencimiento, negociados y publicados en 2020 sería del 33,33%.

De los 6 convenios mencionados, solamente en 1 se realizaron actuaciones en la OMAL. 

Los convenios publicados en 2020 son los siguientes (en negrita los que se firmaron sin 
ningún tipo de intervención de la OMAL):

• Agrios (Manipulado y envasado)

• Aserrío de madera y fabricación de envases, embalajes y paletas de madera.

• Carpintería, ebanistería, tapicería y varios.

• Comercio de alimentación (Mayoristas).

• Explotación de campos de golf y servicios anexos.

• Industrias siderometalúrgicas.

Es de significar que 3 de los convenios citados (“Agrios (manipulado y envasado)”, Aserrío 
y fabricación de envases, embalajes y paletas de madera” y “Carpintería, ebanistería, tapicería 
y varios”) finalizaron vigencia el 31/12/2019 habiendo logrado que las negociaciones se 
desarrollen en menos de un año. Además, otros 2 (“Explotación de campos de golf y servicios 
anexos” e “Industrias Siderometalúrgicas”), vencidos el 31/12/2018, las negociones no han 
superado los dos años.

III.4. CONVENIOS SECTORIALES CON ÁMBITOS FUNCIONALES DE NUEVA 
NEGOCIACIÓN CON COMISIONES NEGOCIADORAS TAMBIÉN DE NUEVA 
CREACIÓN.

Durante 2020, se continuaron desarrollando negociaciones para la formalización de 2 nuevos 
convenios de ámbito sectorial:

• Centros de Buceo de la Región de Murcia. 

• Empresas colaboradoras en la gestión de tributos de la Región de Murcia. 

Este último Convenio, si bien fue firmado por la CN el 21/6/2019 resultó publicado el 
19/6/2020.
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IV.  NEGOCIACIÓN COLECTIVA SECTORIAL CON UNIDADES 
ACTIVAS EN EL AÑO 2021

La cifra de convenios colectivos sectoriales con unidades de negociación activas listados 
a comienzos de 2021 vuelve a ser de 42, ya que incluimos el CC sectorial de Empresas 
colaboradoras de gestión de tributos, publicado en 2020. 

En la siguiente tabla se refleja la evolución (total y %) de la situación de vigencia de los 
convenios colectivos sectoriales con unidades activas al comenzar los tres últimos años. Es 
significativo el paulatino descenso de los convenios que comienzan el año en plazo de vigencia 
y el correspondiente aumento de los que lo hacen vencidos y, a priori, a negociar ese año.

Tabla 2. Situación de vigencia de convenios sectoriales (2019-2021)

CC UNIDADES NEGOCIACIÓN ACTIVAS 42 100,00% 41 100,00% 42 100,00%

CC ACTIVOS EN VIGENCIA PACTADA (al comenzar el año) * 17 * 39,53% 13 * 30,95% 12 * 27,91%

CC ACTIVOS VENCIDOS (al comenzar el año) * 26 * 60,47% 29 * 69,05% 31 * 72,09%

CC en los que se han realizado actuaciones OMAL (a fecha 15/2/2021). 17 65,38% 7 24,14% 2 -

CC PUBLICADOS. 7 26,92% 7 24,14% - -

* Incluido el CC de Construcción y Obras Públicas (vigencia parcial)

CC SECTORIALES REGIÓN DE MURCIA 2019 2020 2021

En comparación con los datos de los años anteriores, a 31/12/2020 se ha producido un 
nuevo descenso del 3,04% (del 30,95% al 27,91%) en los convenios que se encuentran en 
periodo de vigencia y el correlativo aumento en dicho porcentaje (del 69,05% al 72,09%) de los 
convenios que lo han superado y, por tanto, están vencidos.

IV.1. SITUACIÓN TEMPORAL DE LOS CONVENIOS AL COMENZAR EL AÑO 2021.

De los 42 convenios sectoriales con unidades de negociación activas, a finales de 2020, un 
total de 11 convenios, más el convenio del sector de “Construcción y Obras Públicas”, en las 
materias concretas que en él se han establecido, se encontraban en el periodo de vigencia 
pactado y, en consecuencia, 30 convenios sectoriales, más el de la “Construcción y obras 
públicas“ (a excepción de determinadas materias que estaban vigentes) habían finalizado la 
vigencia pactada inicialmente en el propio convenio.

En términos porcentuales un 27,91% de los convenios se encontraban en periodo de 
vigencia, mientras que un 72,09% serían convenios vencidos y, en principio, exceptuando los 
que hayan sido prorrogados, susceptibles de ser negociados durante este año 2021.
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Tabla 3: Convenios sectoriales con unidades activas a comienzos de 2021 
(por orden alfabético, en rojo CC vencidos, en verde CC en plazo vigencia).

ÁM BITO FUNCIONAL -  SECTOR ACTIVIDAD BORM
Vigencia 

inicial
Denuncia Ámbito temporal

Aceitunas (Manipulado, aderezo, deshueso y relleno). 09/07/2014 31/12/2016 automática ultraactividad

Agrícola, forestal y pecuario. 06/03/2018 31/12/2018 automática ultraactividad

Agrios (Manipulado y envasado). 26/12/2020 31/12/2024 automática plazo vigencia CC

Aguas (captación, depuración y distribución). 29/10/2019 31/12/2021 automática plazo vigencia CC
Aparcamientos y garajes. 02/07/2019 31/12/2020 automática art. 86 TRLET

Aserrío de madera y fabricación de envases, embalajes y paletas de 
madera.

24/06/2020 31/12/2020 expresa ultraactividad

Carpintería, ebanistería, tapicería y varios. 14/08/2020 31/12/2021 expresa plazo vigencia CC

Caucho, zapatillas vulcanizadas e industrias afines. 10/08/2017 31/12/2017 automática ultraactividad
Comercio de alimentación (Detallistas, supermercados y
autoservicios de alimentación).

07/12/2013 31/12/2013 expresa ultraactividad

Comercio de Alimentación (Mayoristas). 08/07/2020 31/12/2022 expresa plazo vigencia CC

Comercio en general. 02/02/2012 31/12/2011 expresa ultraactividad

Confitería, pastelería, masas fritas y turrones. (31/12/2017) 09/10/2015 31/12/2017 automática ultraactividad

Construcción y obras públicas. 10/03/2018 31/12/2017 expresa ultraactividad

Derivados del cemento. 19/10/2018 31/12/2020 expresa ultraactividad
Empleados de fincas urbanas. 14/09/2007 31/12/2010 expresa ultraactividad
Empresas colaboradoras de gestión de tributos de la Región de
Murcia.

19/06/2020 31/12/2022 expresa plazo vigencia CC

Especias naturales, condimentos y herboristería (Preparado y
empaquetado).

06/08/2019 31/12/2021 automática plazo vigencia CC

Establecimientos sanitarios de hospitalización y asistencia. 17/07/2010 31/12/2010 expresa art. 86 TRLET

Explotación de campos de golf y servicios anexos. 01/02/2020 31/12/2021 expresa plazo vigencia CC
Fruta fresca y hortalizas (Manipulado y envasado). 19/06/2019 31/12/2020 automática ultraactividad
Fruta, uva de mesa y otros productos agrícolas (Empresas
cosecheras y productoras).

06/05/2011 31/12/2012 automática ultraactividad

Frutos secos (Manipulado y envasado). 10/11/2008 31/12/2012 automática ultraactividad

GLP envasado y servicios oficiales. 24/04/2019 31/12/2019 expresa art. 86 TRLET

Hostelería. 15/03/2008 31/12/2008 expresa ultraactividad

Industrias pimentoneras. 17/11/2018 31/12/2019 automática ultraactividad

Industrias siderometalúrgicas. 13/05/2020 31/12/2022 automática plazo vigencia CC
Industrias vinícolas y alcoholeras. 27/09/2018 31/12/2021 automática plazo vigencia CC
Limpieza de edificios y locales. 29/11/2018 31/12/2022 automática plazo vigencia CC

Limpieza pública viaria. 29/11/2018 31/12/2020 automática ultraactividad

Locales de exhibición cinematográfica y teatro. 22/02/2018 31/12/2019 expresa art. 86 TRLET

Oficinas de colegios profesionales. 07/07/2017 31/12/2019 expresa art. 86 TRLET
Oficinas y despachos. 02/07/2013 31/12/2015 expresa art. 86 TRLET

Panaderías. 19/10/2015 31/12/2017 expresa art. 86 TRLET

Recolectores de cítricos. 03/02/2018 31/12/2020 automática ultraactividad
Remolcadores de tráfico interior del puerto de Cartagena. 07/09/2013 31/12/2019 expresa art. 86 TRLET
Tomate fresco (Manipulado y envasado). 25/05/2018 31/12/2020 automática ultraactividad
Tomate, lechuga y otros productos agrícolas (Cosecheras y
productoras).

01/03/2017 31/12/2019 automática ultraactividad

Transporte de enfermos y accidentados en ambulancia. 13/07/2019 31/12/2022 automática plazo vigencia CC

Transporte de mercancías por carretera. 23/10/2013 31/12/2015 expresa ultraactividad

Transporte de viajeros (Regulares y discrecionales). 28/09/2017 31/12/2019 expresa ultraactividad
Transporte de viajeros (Urbanos y regular de cercanías). 13/05/2017 31/12/2019 expresa ultraactividad
Universidades públicas de la Región de Murcia (Personal docente e
investigador).

05/04/2016 31/01/2020 expresa ultraactividad
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Tabla 4: Convenios con unidades activas en plazo de vigencia pactado a comienzos de 2021. 
07/12/2013

ÁM BITO FUNCIONAL -  SECTOR ACTIVIDAD BORM
Vigencia 

inicial
Denuncia

Vigencia  
actual

Causa CN OM AL

Agrios (Manipulado y envasado). 26/12/2020 31/12/2024 automática vigente plazo vigencia CC activa no

Aguas (captación, depuración y distribución). 29/10/2019 31/12/2021 automática vigente plazo vigencia CC activa si

Carpintería, ebanistería, tapicería y varios. 14/08/2020 31/12/2021 expresa vigente plazo vigencia CC activa no

Comercio de Alimentación (Mayoristas). 08/07/2020 31/12/2022 expresa vigente plazo vigencia CC activa si
Empresas colaboradoras de gestión de tributos de la Región de
Murcia.

19/06/2020 31/12/2022 expresa vigente plazo vigencia CC activa si

Especias naturales, condimentos y herboristería (Preparado y
empaquetado).

06/08/2019 31/12/2021 automática vigente plazo vigencia CC activa no

Explotación de campos de golf y servicios anexos. 01/02/2020 31/12/2021 expresa vigente plazo vigencia CC activa no
Industrias siderometalúrgicas. 13/05/2020 31/12/2022 automática vigente plazo vigencia CC activa no
Industrias vinícolas y alcoholeras. 27/09/2018 31/12/2021 automática vigente plazo vigencia CC activa no
Limpieza de edificios y locales. 29/11/2018 31/12/2022 automática vigente plazo vigencia CC activa no
Transporte de enfermos y accidentados en ambulancia. 13/07/2019 31/12/2022 automática vigente plazo vigencia CC activa no

De ellos, 5 convenios, más las materias del art. 2 del Convenio de Construcción y Obras 
Públicas, vencen el 31/12/2021 y otros 5 más vencerán el 31/12/2022. Solo 1 finaliza su 
vigencia el 31/12/2024.

Los 31 convenios vencidos a 31/12/2020 son los siguientes (por fecha de vencimiento de 
anterior a más reciente):

• Vencimiento 31/12/2008 (1 Convenio): Hostelería.

• Vencimiento 31/12/2010 (2 Convenios): Empleados de Fincas Urbanas y 
Establecimientos Sanitarios de Hospitalización y Asistencia.

• Vencimiento 31/12/2011 (1 Convenio): Comercio en General.

• Vencimiento 31/12/2012 (1 Convenio): Frutos Secos (Manipulado y Exportación)

• Vencimiento 31/12/2013 (1 Convenios): Comercio de Alimentación (Detallistas, 
Supermercados y Autoservicios de Alimentación).

• Vencimiento 31/12/2014 (1 Convenio): Fruta, Uva de Mesa y Otros Productos 
Agrícolas (Cosecheras y Productoras).

• Vencimiento 31/12/2015 (2 Convenios): Oficinas y Despachos y Transporte de 
Mercancías por Carretera.

• Vencimiento 31/12/2016 (1 Convenio): Aceitunas (Manipulado, Aderezo, Deshueso y 
Relleno).

• Vencimiento 31/12/2017 (4 Convenios): Caucho, Zapatillas Vulcanizadas e Industrias 
Afines; Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones; Construcción y Obras Públicas 
(determinadas materias) y Panaderías.

• Vencimiento 31/12/2018 (1 Convenio): Agrícola, Forestal y Pecuario.
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• Vencimiento 31/12/2019 (8 Convenios): GLP envasado y servicios oficiales; 
Industrias pimentoneras; Locales de exhibición cinematográfica y teatro; 
Oficinas de colegios profesionales; Remolcadores de tráfico interior del puerto 
de Cartagena; Tomate, lechuga y otros productos agrícolas (Cosecheras y 
productoras); Transporte de viajeros regulares y discrecionales y Transporte de 
viajeros urbanos y cercanías.

• Vencimiento 31/12/2020 (8 Convenios): Aparcamientos y garajes; Aserrío de madera y 
fabricación de envases, embalajes y paletas de madera; Derivados del cemento; Fruta 
fresca y hortalizas (manipulado y envasado); Limpieza pública viaria; Recolectores 
de cítricos; Tomate fresco (Manipulado y envasado) y Universidades públicas de la 
Región de Murcia (personal docente e investigador).

2019 2020 2021
0 año 4 11 8
1 año 6 3 8
2 años 1 4 1
3 años 4 1 4
4 años 2 2 1
5 años 2 1 2
6 años 1 2 1
7 años 1 1 1
8 años 3 1 1
9 años 1 2 1
10 años 1 0 2
11 años 0 1 0
12 años 0 0 1
TOTAL 26 29 31

Numero de convenios y tiempo que están vencidos

De los 31 convenios vencidos a comienzos de 2020, 9 convenios (29,03%) llevaban vencidos 
5 o más años, ello supone un aumento del 2,5% con respecto a los existentes un año antes. El 
convenio de hostelería continúa siendo el convenio que más años lleva vencido, 12 años.

De estos 31 convenios, en un total de 13 la denuncia se ha producido de forma automática, 
de los que 12 estarían en ultraactividad indefinida, y en un convenio (Aparcamientos y Garajes) 
se ha pactado la ultraactividad de 1 año. En los 18 restantes la denuncia es expresa, de los que 
11 estarían también en ultraactividad indefinida y en 7 no se contempla pacto de ultraactividad. 
Por tanto, un total de 23 convenios disponen de pactos expresos de ultraactividad indefinida y 
los 8 restantes no. 
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Tabla 5: Convenios vencidos, forma denuncia y ámbito temporal.

ÁM BITO FUNCIONAL -  SECTOR ACTIVIDAD BORM
Vigencia 

inicial
Denuncia Ámbito temporal

Aceitunas (Manipulado, aderezo, deshueso y relleno). 09/07/2014 31/12/2016 automática ultraactividad
Agrícola, forestal y pecuario. 06/03/2018 31/12/2018 automática ultraactividad
Aparcamientos y garajes. 02/07/2019 31/12/2020 automática art. 86 TRLET
Aserrío de madera y fabricación de envases, embalajes y paletas de 
madera.

24/06/2020 31/12/2020 expresa ultraactividad

Caucho, zapatillas vulcanizadas e industrias afines. 10/08/2017 31/12/2017 automática ultraactividad
Comercio de alimentación (Detallistas, supermercados y
autoservicios de alimentación).

07/12/2013 31/12/2013 expresa ultraactividad

Comercio en general. 02/02/2012 31/12/2011 expresa ultraactividad
Confitería, pastelería, masas fritas y turrones. (31/12/2017) 09/10/2015 31/12/2017 automática ultraactividad
Construcción y obras públicas. 10/03/2018 31/12/2017 expresa ultraactividad
Derivados del cemento. 19/10/2018 31/12/2020 expresa ultraactividad
Empleados de fincas urbanas. 14/09/2007 31/12/2010 expresa ultraactividad
Establecimientos sanitarios de hospitalización y asistencia. 17/07/2010 31/12/2010 expresa art. 86 TRLET
Fruta fresca y hortalizas (Manipulado y envasado). 19/06/2019 31/12/2020 automática ultraactividad
Fruta, uva de mesa y otros productos agrícolas (Empresas
cosecheras y productoras).

06/05/2011 31/12/2012 automática ultraactividad

Frutos secos (Manipulado y envasado). 10/11/2008 31/12/2012 automática ultraactividad
GLP envasado y servicios oficiales. 24/04/2019 31/12/2019 expresa art. 86 TRLET
Hostelería. 15/03/2008 31/12/2008 expresa ultraactividad
Industrias pimentoneras. 17/11/2018 31/12/2019 automática ultraactividad
Limpieza pública viaria. 29/11/2018 31/12/2020 automática ultraactividad
Locales de exhibición cinematográfica y teatro. 22/02/2018 31/12/2019 expresa art. 86 TRLET
Oficinas de colegios profesionales. 07/07/2017 31/12/2019 expresa art. 86 TRLET
Oficinas y despachos. 02/07/2013 31/12/2015 expresa art. 86 TRLET
Panaderías. 19/10/2015 31/12/2017 expresa art. 86 TRLET
Recolectores de cítricos. 03/02/2018 31/12/2020 automática ultraactividad
Remolcadores de tráfico interior del puerto de Cartagena. 07/09/2013 31/12/2019 expresa art. 86 TRLET
Tomate fresco (Manipulado y envasado). 25/05/2018 31/12/2020 automática ultraactividad
Tomate, lechuga y otros productos agrícolas (Cosecheras y
productoras).

01/03/2017 31/12/2019 automática ultraactividad

Transporte de mercancías por carretera. 23/10/2013 31/12/2015 expresa ultraactividad
Transporte de viajeros (Regulares y discrecionales). 28/09/2017 31/12/2019 expresa ultraactividad
Transporte de viajeros (Urbanos y regular de cercanías). 13/05/2017 31/12/2019 expresa ultraactividad
Universidades públicas de la Región de Murcia (Personal docente e
investigador).

05/04/2016 31/01/2020 expresa ultraactividad

IV.2. CONVENIOS VENCIDOS EN LOS QUE SE ESTÁN REALIZANDO ACTUACIONES 
EN LA OMAL DERIVADAS DE PROCESOS DE NEGOCIACIÓN, DURANTE EL AÑO 
2021.

De los 31 convenios vencidos a 31/12/2020, durante el año 2021 (concretamente a fecha 
21 de septiembre de 2021), dentro del respeto a la autonomía colectiva de las unidades de 
negociación, previa solicitud de alguna de las partes, la OMAL ha realizado o esta realizando 
actuaciones en un total de 25 (80,6%). 

En 8/10/2020 se firmó el III ASACMUR (BORM 21, de 27/1/2021) en el que se contemplan 
tres ejes de actuación de la OMAL todas ellas en el objetivo de fomentar la negociación colectiva 
regional:

1ª.- La mediación y el arbitraje en los conflictos colectivos laborales susceptibles de 
tramitación en la OMAL (art. 5.2). En relación con los conflictos derivados de la negociación 
de un convenio se puede solicitar la mediación o, en su caso, convenir en el arbitraje en cuatro 
supuestos:

— Conflictos surgidos como consecuencia de procesos de negociación colectiva debido a 
la existencia de diferencias sustanciales que conlleven el bloqueo de las negociaciones.
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— Discrepancias existentes tras el transcurso del procedimiento de negociación sin 
alcanzarse acuerdo.

— Conflictos derivados de la falta de iniciación de la negociación de un convenio vencido 
tras su denuncia y promoción.

— Conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga.

2ª.- Actividad preventiva de la conflictividad laboral a través de una permanente asistencia 
y colaboración a la negociación colectiva (art. 5.4)

3ª.- Fomento de la negociación colectiva (DA5ª).

Así las actuaciones de la Oficina las podemos enmarcar en cada una de esas tres líneas:

1ª. Actuaciones derivadas de expedientes de mediación en la OMAL. Únicamente en 2 
convenios colectivos sectoriales vencidos se ha solicitado la mediación por discrepancias 
derivadas de la negociación:

• Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones. Vencido desde 31/12/2017. Se tramita 
expediente 2021-071-MN.

• Establecimientos sanitarios de hospitalización y asistencia. Convenio vencido desde 
31/12/2010. Previa solicitud de parte se encuentra en tramitación expediente 2021-
011-MN.

2ª. Actuaciones de asistencia y colaboración. En 5 convenios colectivos sectoriales vencidos 
se han solicitado actuaciones de colaboración facilitando la celebración y la documentación de 
las reuniones de las comisiones negociadoras.

• Agrícola, Forestal y Pecuario. Convenio vencido desde 31/12/2018. Se está tramitando 
expediente 2021-020-RN.

• Comercio de Alimentación (Detallistas, Supermercados y Autoservicios de 
Alimentación). Convenio vencido desde 31/12/2013. Se encuentra en tramitación 
expediente 2021-013-RN.

• Comercio en General. Vencido desde 31/12/2011. Se encuentra en tramitación 
expediente 2021-012-RN.

• Hostelería. Convenio vencido desde 31/12/2008. Se encuentra en tramitación el 
expediente 2021-023-RN.

• Limpieza Pública Viaria. Convenio vencido el 31/12/2020. Se encuentra en tramitación 
el expediente 2021-004-RN.

3ª. Actuaciones de fomento de la negociación colectiva derivadas de la DA 5ª III ASACMUR. 
En 18 convenios colectivos sectoriales vencidos se han enviado comunicaciones a la parte 
social interesando la conveniencia de instar, si así lo estiman, cualquier actuación de la OMAL 
tendente a facilitarles el desarrollo de las negociaciones. 
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• Aceitunas (Manipulado, Aderezo, Deshueso y Relleno). Convenio vencido desde 
31/12/2016.

• Aparcamientos y garajes. Convenio vencido desde 31/12/2020.

• Aserrío de madera y fabricación de envases, embalajes y peltas de madera . Vencido 
desde 31/12/2020. 

• Caucho, zapatillas vulcanizadas e industrias afines. Vencido desde 31/12/2017.

• Empleados de fincas urbanas. Convenio vencido desde 31/12/2010. 

• Fruta fresca y hortalizas (Manipulado y envasado). Convenio vencido desde 
31/12/2020.

• Fruta, uva de mesa y otros productos agrícolas (Empresas cosecheras y productoras). 
Convenio vencido desde 31/12/2012.

• Frutos secos (Manipulado y envasado). Convenio vencido desde 31/12/2012.

• GLP Envasado y servicios oficiales. Convenio vencido desde 31/12/2019.

• Locales de exhibición cinematográfica y teatro. Convenio vencido desde el 31/12/2019.

• Panaderías. Convenio vencido desde 31/12/2017.

• Recolectores de cítricos. Convenio vencido desde 31/12/2020.

• Remolcadores de tráfico interior del Puerto de Cartagena. Convenio vencido desde 
31/12/2019.

• Tomate fresco (Manipulado y envasado). Convenio vencido desde 31/12/2020.

• Tomate, lechuga y otros productos agrícolas (Empresas cosecheras y productoras). 
Convenio vencido desde 31/12/2019.

• Transporte de mercancías por carretera. Convenio vencido desde 31/12/2015. 

• Transporte de viajeros regulares y discrecionales. Convenio vencido desde 31/12/2019.

• Transporte de viajeros urbanos y cercanías. Convenio vencido desde 31/12/2019.

En todos los casos no se ha estimado conveniente instar ningún tipo de actuación en la 
OMAL para facilitar el desarrollo de las negociaciones. En la mayoría de ellos no se han facilitado 
datos sobre el desarrollo de las negociaciones.

IV.3. CONVENIOS COLECTIVOS SECTORIALES PUBLICADOS EN 2021.

De los 31 convenios vencidos a 31/12/2020 listados en el apartado 1, solamente en 2 de 
ellos concluyeron las negociaciones y ha sido publicados durante los ocho primeros meses de 
2021, lo que representa un 6,45%. Esto supone un nuevo descenso del 13,55% en comparación 
con los datos de 2020. 

De los 31 convenios vencidos, si excluimos los 8 convenios que finalizaron vigencia el 
31/12/2020, considerando que el plazo de un año podría resultar insuficiente para el desarrollo 
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y finalización de las negociones, el porcentaje de convenios vencidos, con dos años o más 
desde la fecha de vencimiento, negociados y publicados en 2020 sería del 8,7%.

En ninguno de los dos convenios publicados se realizaron actuaciones en la OMAL. 

Los convenios publicados en 2021 son los siguientes:

• Industrias pimentoneras. Convenio vencido desde 31/12/2019, firmado por la CN el 
27/11/2020 y publicado en BORM 17/3/2021.

• Oficinas y despachos. Convenio vencido desde 31/12/2015, firmado por la CN el 
19/5/2021 y publicado en BORM 7/8/2021.

IV.4. OTROS ACUERDOS SECTORIALES PUBLICADOS EN 2021.

En lo que va de año 2021 se han publicado 5 acuerdos de convenios colectivos sectoriales:

• Aceitunas (Manipulado, Aderezo, Deshueso y Relleno). Convenio vencido desde 
31/12/2016. Tablas salariales 2016-2020 firmadas por la CN el 30/12/2020 y publicadas 
en BORM 6/4/2021.

• Agrios (Manipulado y envasado). Convenio en periodo de vigencia. Acuerdo de 
Clasificación profesional y Tablas salariales firmadas por la CN el 17/2/2021 y publicadas 
en BORM 6/4/2021.

• Construcción y obras públicas. Convenio vencido desde 31/12/2017 en determinadas 
materias. Tabla salarial firmada por la CN el 12/2/2021 y publicado en BORM 6/4/2021.

• Derivados del cemento. Convenio vencido desde 31/12/2020. Calendario laboral 
firmado por la CN el 14/12/2020 y publicado en BORM 27/1/2021. 

• Oficinas de colegios profesionales. Convenio vencido desde 31/12/2019. Tablas 
salariales firmadas por la CN el 7/4/2021 y publicado en BORM 1/6/2021. 

IV.5. SITUACIÓN INDIVIDUALIZADA DE LOS CONVENIOS SECTORIALES CON 
UNIDADES DE NEGOCIACIÓN ACTIVAS, A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

En este punto se trata de determinar la situación negocial concreta de los 42 convenios 
sectoriales que presentan unidades de negociación que estarían previsiblemente activas en 
la Región a fecha de 1 de septiembre de 2021, de conformidad con la información de que 
disponemos.

1. ACEITUNAS (MANIPULADO, ADEREZO, DESHUESO Y RELLENO). 

• Último Convenio:

o BORM nº 156 de 9/7/2014.
o Vigencia: Siete años, desde 1/1/2010 hasta el 31/12/2016 (art. 2 CC)
o Denuncia: Automática (art. 3 CC)
o Pacto ultraactividad: SI, hasta que se alcance un nuevo acuerdo. (art. 3 CC)
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• Situación actual: 

o VENCIDO desde 31/12/2016.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o Publicadas en 2021 las TTSS 2016 y 2020. Se ha constituido la nueva 

comisión negociadora a fin de comenzar las negociaciones.

2. AGRÍCOLA, FORESTAL Y PECUARIO. 

• Último Convenio:

o BORM nº 54 de 6/3/2018.
o Vigencia: Tres años, desde 1/1/2016 hasta 31/12/2018 (art. 2 CC).
o Denuncia: Automática (art. 3 CC).
o Pacto ultraactividad: SI, hasta la firma del siguiente (art. 3 CC). 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2018 
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o EN NEGOCIACIÓN desde 4/6/2019. EN FECHA 10/6/2021 SE SOLICITÓ A 

LA OMAL CONVOCAR REUNIÓN CN. Última reunión en OMAL 12/7/2021. 
La siguiente reunión prevista para el 6/9/2021 fue suspendida de mutuo 
acuerdo por las partes y las negociaciones parece que han quedado 
suspendidas hasta la publicación del SMI.

3. AGRIOS (MANIPULADO Y ENVASADO).

• Último convenio:

o BORM nº 298 de 26/12/2020.
o Vigencia: Desde el 1/1/2020 hasta 31/12/2024.
o Denuncia: Automática.
o Pacto ultraactividad: SI, hasta la firma del siguiente.

• Situación actual: En periodo de VIGENCIA hasta 31/12/2024.

4. AGUAS (CAPTACIÓN, DEPURACIÓN, DISTRIBUCIÓN).

• Último convenio:

o BORM nº 250 de 29/10/2019.
o Vigencia: Hasta el 31/12/2021 (art. 5 CC).
o Denuncia: Automática el día 1/10/2021 (art. 5 CC)
o Pacto ultraactividad: SI, durante un periodo de tres años desde la fecha de 

pérdida de la vigencia de este. 
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• Situación actual: En periodo de VIGENCIA hasta 31/12/2021.

5. APARCAMIENTOS Y GARAJES.

• Último Convenio:

o BORM nº 150 de 2/7/2019.
o Vigencia: Desde 1/1/2015 hasta 31/12/2020 (art. 3 CC).
o Denuncia: Automática.
o Pacto ultraactividad: NO, en ausencia de pacto art. 86 TRLET. 

• Situación actual: 

o VENCIDO desde 31/12/2020.
o ULTRAACTIVIDAD art. 86 TRLET.
o SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES O LA 

EXISTENCIA DE NECESIDADES DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN. 

6. ASERRÍO DE MADERA Y FABRICACIÓN DE ENVASES, EMBALAJES Y PALETAS DE 
MADERA.

• Último convenio:

o BORM nº 144 de 24/6/2020.
o Vigencia: Hasta 31/12/2020 (art. 3.1 CC). 
o Denuncia: Expresa, antelación mínima de 1 mes. (art. 3.2 CC).
o Pacto ultraactividad: SI, hasta tanto se haya firmado el nuevo (art. 3.2 CC). 

• Situación actual: 

o VENCIDO desde 31/12/2020.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES O LA 

EXISTENCIA DE NECESIDADES DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN. 

7. CARPINTERÍA, EBANISTERÍA, TAPICERÍA Y VARIOS.

• Último convenio:

o BORM nº 188 de 14/8/2020.
o Vigencia: Hasta 31/12/2021 (art. 8 CC).
o Denuncia: Expresa, antelación mínima de 1 mes (art. 10 CC). Prorroga 

automática de año en año.
o Ultraactividad: NO.

• Situación actual: En periodo de VIGENCIA hasta 31/12/2021.
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8. CAUCHO, ZAPATILLAS VULCANIZADAS, E INDUSTRIAS AFINES.

• Último convenio:

o BORM nº 184 de 10/8/2017.
o Vigencia: Tres años, de 1/1/2015 a 31/12/2017 (art. 3 CC). 
o Denuncia: Automática.
o Ultraactividad: SI, hasta la firma de un nuevo convenio. 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2017.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o PENDIENTE DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA. NO 

CONSTAN NECESIADES DE ACTUACIÓN.

9. COMERCIO DE ALIMENTACIÓN (DETALLISTAS, SUPERMERCADOS Y 
AUTOSERVICIOS DE ALIMENTACIÓN). (EXP. OMAL 2018-067-MN - SEGUIMIENTO)

• Último convenio:

o BORM nº 283 de 7/12/2013 y BORM nº 69 de 24/3/2018.
o Vigencia: Hasta 31/12/2013 (art. 4 CC). Reactivac. Vigencia desde 1/1/2018 

(Acta OMAL 27/2/2018) 
o Denuncia: Expresa, con dos meses de antelación.
o Ultraactividad: SI, desde 1/1/2018 hasta la firma de un nuevo convenio (Acta 

OMAL 27/2/2018)

• Situación actual: 

o VENCIDO desde 31/12/2013.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o Una vez constituida la CN quedo sin negociación desde 18/9/2019. El 13/5/2021 

se solicitó a la OMAL convocar la CN para reanudar las negociaciones. EN 
NEGOCIACIÓN última reunión el 8/7/2021. 

10. COMERCIO DE ALIMENTACIÓN (MAYORISTAS) 

• Último convenio:

o BORM nº 156 de 8/7/2020.
o Vigencia: Hasta 31/12/2022.
o Denuncia: Expresa, con dos meses de antelación (art. 3 CC). Prórroga anual.
o Ultraactividad: NO 

• Situación Actual: En periodo de VIGENCIA hasta 31/12/2022.
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11. COMERCIO EN GENERAL. (EXP. OMAL 2014-026-MC, 2015-020-MC, 2017-002-
MN y 2018-066-MN)

• Último convenio:

o BORM nº 27 de 2/2/2012.
o Vigencia: Dos años desde 1/1/2010 hasta el 31/12/2011. Reactivac. vigencia 

desde 1.1.2017 (Acta OMAL 9/5/2017). 
o Denuncia: Expresa, con dos meses de antelación. Prorroga anual.
o Ultraactividad. SI, hasta que sea sustituido por otro convenio (Acta OMAL 

9/5/2017). 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2011.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o Se paralizó la negociación desde 9/5/2017 tras la disolución de FECOM. Tras 

la constitución de una nueva FDERACIÖN DE COMERCIO DE LA REGIÓN 
DE MURCIA – COREMUR a finales de 2020, el 13/5/2021 se solicitó a la 
OMAL convocar la CN para reanudar las negociaciones. EN NEGOCIACIÓN 
última reunión el 13/9/2021. Las negociaciones parece que han quedado 
suspendidas hasta la publicación del SMI.

12. CONFITERÍA, PASTELERÍA, MASAS FRITAS Y TURRONES. (EXP. OMAL 2019-056-
MC y 2019-009-RN)

• Último convenio:

o BORM nº 241 de 19/10/2015.
o Vigencia: Tres años, desde 1/1/2015 hasta 31/12/2017. 
o Denuncia: Automática.
o Ultraactividad: SI, hasta que las partes alcancen un nuevo acuerdo.

• Situación actual: 

o VENCIDO desde 31/12/2017.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o En negociación desde 19/7/2019. Tras la firma de un preacuerdo y la negativa 

posterior a la firma del acuerdo por la nueva representación de AREPA, se 
solicita mediación de la OMAL el 7/5/2021. EN NEGOCIACIÓN última reunión 
de la CN 10/9/2021 emplazados de nuevo en el mes de noviembre.

13. CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS.

• Último convenio:

o BORM nº de 10/3/2018.
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o Vigencia: Con carácter general hasta 31/12/2017. En las materias contempladas 
en el art. 2, hasta 31/12/2021. 

o Denuncia: expresa. Prorroga de año en año.
o Ultraactividad: SI, hasta la firma de un nuevo convenio.

• Situación actual:

o Con carácter general:
• VENCIDO desde 31/12/2017.
• ULTRAACTIVIDAD indefinida.

o Respecto de las materias recogidas en el artículo 2: En VIGENCIA hasta el 
31/12/2021.

o SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES. 

14. DERIVADOS DEL CEMENTO.

• Último convenio:

o BORM nº de 19/10/2018.
o Vigencia: Hasta el 31/12/2020 (art. 2.1 CC). 
o Denuncia: Expresa. Prorroga de año en año (art. 2.4 CC). Plazo máximo para 

negociar será el fijado en el artículo 86 TRET, salvo acuerdo de las partes. 
o Ultraactividad: SI, hasta que sea sustituido por otro. 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2020.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES. 

15. EMPLEADOS DE FINCAS URBANAS.

• Último convenio:

o BORM nº 213 de 14/9/2007.
o Vigencia: Hasta 31/12/2010 (artículo 2). 
o Denuncia: Expresa. Prorrogará anual.
o Ultraactividad: SI, hasta la firma del mismo (artículo 3). 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2010.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida. 
o SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES O LA 

EXISTENCIA DE NECESIDADES DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN. 
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16. EMPRESAS COLABORADORAS DE GESTIÓN DE TRIBUTOS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA. 

• Primer convenio: 

o BORM nº 140 de 19/6/2020.
o Vigencia: Tres años hasta 31/12/2022. 
o Denuncia: Expresa, con un preaviso de tres meses 
o Ultraactividad: SI, hasta que se alcance un acuerdo expreso (art. 3 CC). 

• Situación actual:

o VIGENCIA hasta 31/12/2022.

17. ESPECIAS NATURALES, CONDIMENTOS Y HERBORISTERÍA (PREPARADO Y 
EMPAQUETADO). 

• Último convenio:

o BORM nº 180 de 6/8/2019.
o Vigencia: Cinco años, hasta 31/12/2021 (art. 2 CC). 
o Denuncia. Automática (art. 4 CC).
o Ultraactividad: SI, hasta que las partes alcancen un nuevo acuerdo (art. 4 CC). 

• Situación actual:

o VIGENCIA hasta 31/12/2021.

18. ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS DE HOSPITALIZACIÓN Y ASISTENCIA.

• Último convenio:

o BORM nº 163 de 17/7/2010.
o Vigencia: Hasta 31/12/2010 (art. 4 CC).
o Denuncia: Expresa. Prorroga de año en año. 
o Ultraactividad: NO. Art. 86 TRLET.

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2010.
o ULTRAACTIVIDAD art. 86 TRLET. 
o En reunión de CN de 24/10/2019 se acordó que la patronal daría respuesta 

a la propuesta de convenio formulada por la parte social. Al no ser atendido 
dicho compromiso, en fecha 26/1/2021 se solicito de la OMAL mediación 
para la reanudación de las negociaciones. Última reunión en fecha 19/2/2021 
en la que se hace constar la OPOSICIÓN DE LA PATRONAL A CONTINUAR 
LA NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO.
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19. EXPLOTACIÓN DE CAMPOS DE GOLF Y SERVICIOS ANEXOS.

• Último convenio:

o BORM nº 26 de 1/2/2020.
o Vigencia: Hasta 31/12/2021 (art. 2 CC).
o Denuncia: Expresa, con un mes de antelación. Prorroga de año en año. 
o Ultraactividad: NO. Art. 86 TRLET.

• Situación actual:

o En VIGENCIA hasta 31/12/2021.

20. FRUTA FRESCA Y HORTALIZAS (MANIPULADO Y ENVASADO).

• Último convenio:

o BORM nº 139 de 19/6/2019.
o Vigencia: Cinco años, desde 1/1/2016 hasta 31/12/2020 (art. 2 CC).
o Denuncia: Automática. 
o Ultraactividad: SI, hasta que se alcance un nuevo convenio.

• Situación actual:

o En VIGENCIA hasta 31/12/2020.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES O LA 

EXISTENCIA DE NECESIDADES DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN. 

21. FRUTA, UVA DE MESA Y OTROS PRODUCTOS AGRÍCOLAS (COSECHERAS Y 
PRODUCTORAS). (EXP. OMAL 2020-008-RN)

• Último convenio:

o BORM nº 102 de 6/5/2011 y BORM nº 148 de 28/6/2013.
o Vigencia: Hasta 31/12/2012 (art. 3 CC). Prorroga hasta 31/12/2014.
o Denuncia: Automática.
o Ultraactividad: SI, hasta que se alcance un nuevo convenio (art. 3 CC). 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2014.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES O LA 

EXISTENCIA DE NECESIDADES DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN. 
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22. FRUTOS SECOS (MANIPULADO Y EXPORTACIÓN).

• Último convenio:

o BORM nº 261 de 10/11/2008.
o Vigencia: Hasta 31/12/2012 (art. 4 CC).
o Denuncia: Automática.
o Ultraactividad: SI, hasta la firma del siguiente (art. 4 CC). 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2012.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES O LA 

EXISTENCIA DE NECESIDADES DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN. 

23. GLP, ENVASADO Y SERVICIOS OFICIALES. 

• Último convenio:

o BORM nº 93 de 24/4/2019.
o Vigencia: Cuatro años, desde 1/1/2016 hasta 31/12/2019.
o Denuncia: Expresa. Prorroga anual.
o Ultraactividad: NO. 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2019.
o ULTRAACTIVIDAD art. 86 TRLET.
o CONVENIO PRORROGADO HASTA 31/12/2021.

24. HOSTELERÍA.

• Último convenio:

o BORM nº 64 de 15/3/2008.
o Vigencia: Hasta 31/12/2008 (art. 4 CC). Reactivación desde 1/1/2016 (Acta 

OMAL 2/2/2016)
o Denuncia: Expresa. Prorroga de año en año. 
o Ultraactividad: SI, hasta la firma nuevo convenio (Acta OMAL 2/2/2016).

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2008.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
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o NEGOCIACIONES BLOQUEADAS. En fecha 10/9/2021 se ha solicitado a la 
OMAL que convoque a la CN para reanudar las negociaciones. Convocada la 
mesa el 22/9/2021.

25. INDUSTRIAS PIMENTONERAS.

• Último convenio:

o BORM nº 63 de 17/3/2021.
o Vigencia: Hasta 31/12/2022 (art. 2 CC).
o Denuncia: Automática.
o Ultraactividad: SI, hasta que las partes alcancen un nuevo convenio (art. 4 CC). 

• Situación actual:

o En VIGENCIA hasta 31/12/2022.

26. INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS.

• Último convenio:

o BORM nº 109 de 13/5/2020.
o Vigencia: Cuatro años, desde 1/1/2019 hasta 31/12/2022 (art. 2 CC). 
o Denuncia. Automática (art. 2 CC).
o Ultraactividad: NO.

• Situación actual:

o VIGENCIA hasta 31/12/2022.

27. INDUSTRIAS VINÍCOLAS Y ALCOHOLERAS.

• Último convenio:

o BORM nº 224 de 27/9/2018.
o Vigencia: Cuatro años, hasta 31/12/2021 (art. 2 CC). 
o Denuncia. Automática (art. 4 CC).
o Ultraactividad: SI, hasta que las partes alcancen un nuevo acuerdo (art. 4 CC). 

• Situación actual:

o VIGENCIA hasta 31/12/2021.

28. LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES. (EXP. OMAL 2019-003-RN)

• Último convenio:

o BORM nº 250 de 29/10/2019.



I N F O R M E .  S I T U AC I Ó N  D E  L A  N E G O C I AC I Ó N  C O L E C T I VA  S E C TO R I A L
O b s e r v a t o r i o  d e  l a  N e g o c i a c i ó n  C o l e c t i v a  •  R e g i ó n  d e  M u r c i a

— 47 —

o Vigencia: Hasta 31/12/2022 (art. 3 CC). 
o Denuncia. Expresa (art. 4 CC).
o Ultraactividad: NO. 

• Situación actual:

o VIGENCIA hasta 31/12/2022.

29. LIMPIEZA PÚBLICA VIARIA.

• Último convenio:

o BORM nº de 29/11/2018.
o Vigencia: Hasta 31/12/2020 (art. 3 CC).
o Denuncia: Automática.
o Ultraactividad: SI, un año. Trascurrido un año desde la denuncia sin que se 

haya acordado un nuevo convenio, perderá su vigencia, pasándose a aplicar el 
convenio colectivo de ámbito nacional (art. 4 CC). 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2020.
o ULTRAACTIVIDAD 1 año.
o EN NEGOCIACIÓN última reunión 26/7/2021.

30. LOCALES DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA Y TEATRO.

• Último convenio:

o BORM nº 44 de 22/2/2018.
o Vigencia: Cuatro años, hasta 31/12/2019 (art. 3 CC).
o Denuncia: Expresa. Prorroga anual.
o Ultraactividad: SI, un año (art. 4 CC). 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2019.
o ULTRAACTIVIDAD 1 año.
o SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES O LA 

EXISTENCIA DE NECESIDADES DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN. 

31. OFICINAS DE COLEGIOS PROFESIONALES.

• Último convenio:

o BORM nº 155 de 7/7/2017.
o Vigencia: Tres años, hasta 31/12/2019 (art. 3 CC).
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o Denuncia: Expresa. Prorroga anual.
o Ultraactividad: NO. 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2019.
o ULTRAACTIVIDAD art. 86 TRLET.
o EN NEGOCIACIÓN 

32. OFICINAS Y DESPACHOS.

• Último convenio:

o BORM nº 181 de 7/8/2021.

o Vigencia: Hasta 31/12/2024 (art. 4 CC).

o Denuncia: Expresa. Prorroga anual. (art. 5 CC)

o Ultraactividad: INDEFINIDA.. 

• Situación actual:

o VIGENCIA hasta 31/12/2024. 

33. PANADERÍAS. 

• Último convenio:

o BORM nº 241 de 19/10/2015.
o Vigencia: Cuatro años, hasta 31/12/2017 (art. 2 CC).
o Denuncia: Expresa. Prorroga de año en año (art. 3 CC).
o Ultraactividad: NO. Art. 86 TRLET.

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2017.

o ULTRAACTIVIDAD art. 86 TRLET.

o Tras constituir CN el 22/5/2019 no se ha vuelto a reunir. SIN DATOS SOBRE 
LA EXISTENCIA DE NECESIDADES DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN. 

34. RECOLECTORES DE CÍTRICOS.

• Último convenio:

o BORM nº 28 de 3/2/2018.
o Vigencia: Hasta 31/12/2020 (art. 2 CC).
o Denuncia: Automática (art. 2 CC)
o Ultraactividad: SI, hasta la firma del siguiente (art. 2 CC). 
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• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2020.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o EN NEGOCIACIÓN. SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS 

NEGOCIACIONES O LA EXISTENCIA DE NECESIDADES DE CUALQUIER 
TIPO DE ACTUACIÓN. 

35. REMOLCADORES DE TRÁFICO INTERIOR DE LOS PUERTOS DE CARTAGENA Y 
ESCOMBRERAS.

• Último convenio:

o BORM nº 208 de 7/9/2013.
o Vigencia: Hasta 31/12/2019 (art. 2 CC).
o Denuncia: Expresa. Prorroga por años. (art. 2 CC)
o Ultraactividad: NO. Art 86 TRLET. 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2019.
o ULTRAACTIVIDAD art. 86 TRLET.
o SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES O LA 

EXISTENCIA DE NECESIDADES DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN. 

36. TOMATE FRESCO (MANIPULADO Y ENVASADO).

• Último convenio:

o BORM nº 119 de 25/5/2018.
o Vigencia: Hasta 31/12/2020 (art. 3 CC).
o Denuncia: Automática (art. 4 CC)
o Ultraactividad: SI, hasta la firma del siguiente (art. 4 CC). 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2020.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o EN NEGOCIACIÓN. Constitución CN 24/4/202. NO CONSTAN NECESIDADES 

DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN. 

37. TOMATE, LECHUGA Y OTROS PRODUCTOS AGRÍCOLAS (COSECHERAS Y 
PRODUCTORAS).

• Último convenio:

o BORM nº 49 de 1/3/2017.
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o Vigencia: Cuatro años, hasta 31/12/2019 (art. 3 CC).
o Denuncia: Automática (art. 4 CC)
o Ultraactividad: SI, hasta la firma del siguiente (art. 4 CC). 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2019.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o EN NEGOCIACIÓN. Constitución CN 5/3/2020. NO CONSTAN NECESIDADES 

DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN. 

38. TRANSPORTE DE ENFERMOS Y ACCIDENTADOS EN AMBULANCIA.

• Último convenio:

o BORM nº 160 de 13/7/2018.
o Vigencia: A todos los efectos desde el 1/1/2019, hasta 31/12/2022. No 

obstante, si el 1/1/2019 no hubiera entrado en vigor el nuevo contrato del SMS 
se suspenderá la entrada en vigor del convenio hasta la fecha de efectos de 
dicho contrato y, en todo caso, al 1/4/2019.

o Denuncia: Automática (art. 4 CC)
o Ultraactividad: SI, hasta la firma del siguiente (art. 4 CC). 

• Situación actual:

o En VIGENCIA hasta 31/12/2022.

39. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA. 

• Último convenio:

o BORM nº 246 de 23/10/2013. BORM nº 109 de 13/5/2017
o Vigencia: Hasta 31/12/2015 (art. 4 CC). Acuerdo prorroga hasta 31/12/2018.
o Denuncia: Expresa (art. 4 CC)
o Ultraactividad: SI, hasta la firma del siguiente (Acuerdo). 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2018.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o EN NEGOCIACIÓN. En fecha 2/10/2019 se acordó en OMAL continuar las 

negociaciones y se emplezaron las partes a reunión en FROET el 21/10/2019. 
SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES O LA 
EXISTENCIA DE NECESIDADES DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN. 
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40. TRANSPORTES DE VIAJEROS POR CARRETERA REGULARES Y DISCRECIONALES.

• Último convenio:

o BORM nº 225 de 28/9/2017.
o Vigencia: Hasta 31/12/2019 (art. 4 CC).
o Denuncia: Expresa (art. 4 CC). Prorroga de año en año (art. 5 CC).
o Ultraactividad: SI, hasta la publicación de uno nuevo (art. 4 CC). 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2019.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES O LA 

EXISTENCIA DE NECESIDADES DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN.

41. TRANSPORTES DE VIAJEROS URBANOS Y CERCANÍAS.

• Último convenio:

o BORM nº 109 de 13/5/2017.
o Vigencia: Cuatro años, hasta 31/12/2019 (art. 4 CC).
o Denuncia: Expresa. Prorroga de año en año (art. 4 CC)
o Ultraactividad: SI, hasta que se firme un nuevo acuerdo (art. 5 CC). 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/12/2019.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES O LA 

EXISTENCIA DE NECESIDADES DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN.

42. UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA.

• Último convenio:

o BORM nº 77 de 5 /4/2016.
o Vigencia: Hasta 31/1/2020 (art. 5 CC).
o Denuncia: Expresa. Prorroga de año en año (art. 5 CC)
o Ultraactividad: SI, hasta que no se apruebe un nuevo convenio (art. 5 CC). 

• Situación actual:

o VENCIDO desde 31/1/2020.
o ULTRAACTIVIDAD indefinida.
o SIN DATOS SOBRE EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES O LA 

EXISTENCIA DE NECESIDADES DE CUALQUIER TIPO DE ACTUACIÓN.
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IV.6. ÁMBITO PERSONAL DE LOS CONVENIOS COLECTIVOS SECTORIALES 
REGIONALES CON UNIDADES DE NEGOCIACIÓN ACTIVAS.

En relación con el ámbito personal de los convenios colectivos sectoriales regionales, señalar 
que los datos son los obrantes en los correspondientes registros de convenios consultados y 
que a su vez fueron comunicados por las comisiones negociadoras en el momento de presentar 
el convenio para su registro, depósito y publicación. Por ello, en los convenios más antiguos 
no se dispone de datos y, en todos los casos, debemos tener en cuenta que los datos estarían 
referidos temporalmente al momento de su presentación y no al momento actual. Además, 
existen convenios en los que no se dispone de datos desagregados por sexos.

En cualquier caso, nos encontramos con aproximadamente 240.989 personas trabajadoras, 
de las que 145.959 serían hombres y 90.332 mujeres, y 25.055 empresas afectadas por 
todos los convenios sectoriales regionales. (Tabla 7). En relación con los datos de los convenios 
sectoriales con unidades no activas se trata de datos muy limitados por cuanto de la mayoría de 
los ámbitos de dichos convenios no se dispone de información.

Tabla 6: Personas trabajadoras y empresas afectadas CC sectoriales

Mujeres Hombres

CC  LISTADO REGISTRO 64 100,00% 90.332 145.959 240.989 100,00% 25.055 100,00%
CC UNIDADES NEGOCIACIÓN NO ACTIVAS. 22 34,38% sin datos sin datos 6.078 2,52% 483 1,93%
CC UNIDADES NEGOCIACIÓN ACTIVAS 42 65,63% 89.892 145.019 234.911 97,48% 24.572 98,07%
CC ACTIVOS EN VIGENCIA PACTADA (al comenzar el año) 12 * 27,91% 14.603 29.034 43.637 18,11% 6.033 24,08%
CC ACTIVOS VENCIDOS (al comenzar el año) ** 31 * 72,09% 75.289 115.985 191.274 79,37% 18.539 73,99%

* Incluido el CC de Construcción y Obras Públicas (vigencia parcial)  
** Los datos de personas trabajadoras y empresas del CC Construcción incluidos en CC vencidos

CC SECTORIALES REGIÓN DE MURCIA
2021

CC
PERSONAS TRABAJADORAS

EMPRESAS
Total

Tabla 7: Personas trabajadoras y empresas afectadas CC sectoriales con unidades de negociación 
activas

Mujeres Hombres Total Total

CC UNIDADES NEGOCIACIÓN ACTIVAS 42 100,00% 89.892 145.019 234.911 100,00% 24.572 100,00%
CC ACTIVOS EN VIGENCIA PACTADA (al comenzar el año) 12 * 27,91% 14.603 29.034 43.637 18,58% 6.033 24,55%
CC ACTIVOS VENCIDOS (al comenzar el año) ** 31 * 72,09% 75.289 115.985 191.274 81,42% 18.539 75,45%

* Incluido el CC de Construcción y Obras Públicas (vigencia parcial) los datos de personas trabajadoras y empresas en CC vencidos
** Los datos de personas trabajadoras y empresas del CC Construcción incluidos en CC vencidos

CC SECTORIALES REGIÓN DE MURCIA
2021

CC PERSONAS TRABAJADORAS EMPRESAS EMPRESAS

El 39,81% de las personas trabajadoras en la Región de Murcia estarían bajo la cobertura de 
uno de los 42 CC sectoriales con unidades activas.

Tabla 8: Personas trabajadores con cobertura en CC sectoriales y personas ocupadas RM 2020

Mujeres Hombres

Datos INE (Ocupados CARM 20204T) 259.600 354.500 614.100
Datos TGSS (Afiliados en alta todos los regímenes. 30/12/2020) 590.032 100,00%
CC  LISTADO REGISTRO 64 100,00% 90.332 145.959 240.989* 40,84%
CC UNIDADES NEGOCIACIÓN ACTIVAS 42 100,00% 89.892 145.019 234.911 39,81%
CC ACTIVOS EN VIGENCIA PACTADA (al comenzar el año) 12 * * 27,91% 14.603 29.034 43.637 7,40%
CC ACTIVOS VENCIDOS (al comenzar el año) *** 31 * * 72,09% 75.289 115.985 191.274 32,42%
* Nº personas trabajadoras de 51 convenios.
** Incluido el CC de Construcción y Obras Públicas (vigencia parcial) los datos de personas trabajadoras y empresas en CC vencidos
*** Los datos de personas trabajadoras y empresas del CC Construcción incluidos en CC vencidos

CC SECTORIALES REGIÓN DE MURCIA
CC PERSONAS TRABAJADORAS

2021

Total
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